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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Sanidad.— Sección 2 .a— Negociado 1.º

La importancia que para la Administración tienen 
siem pre, y  muy especialmente en estos momentos, 
las cuestiones referentes á la Sanidad por efecto de 
la epidemia que ha invadido algunos puertos extran
jeros y  otros del reino, y la necesidad de regularizar 
la expedición de patentes, sobre cuyos servicios se 
adoptaron ya resoluciones dignas de respeto por la 
antigua Junta suprema de Sanidad en las circulares 
de 18 de Julio de 1817 y 4 y 31 de Marzo de 1841, 
han inspirado al Gobierno de S. M. la idea de dictar 
algunas reglas, á las que deben subordinarse las Jun
tas de Sanidad marítima.

Al propio tiempo que estas consideraciones, ha 
tenido en cuenta la Administración la no ménos 
atendible de evitar perturbaciones, molestias y gas
tos á los armadores de los buques que son despedi
dos de algunos puertos por falta de formalidades ne
cesarias en las patentes de que van provistos. Con 
dicho objeto, y con el de establecer un régimen uni
forme ínterin se realiza lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley de 28 de Noviembre de 1853, para lo que se 
consulta con esta fecha al Consejo de Sanidad del 
Reino, se ha servido S. M. disponer que se observen 
las siguientes reglas:

1.a Las Juntas de Sanidad marítima no expedi
rán nuevas patentes á los buques que arriben á los 
puertos en que aquellas funcionan y  salgan de los 
mismos sino en el caso de haberse hecho operacio
nes de carga.

2.a En este caso se harán constar en la nueva pa
tente que se expida todas las vicisitudes del buque, 
de acuerdo con lo prevenido en el art. 7.° de la cir
cular de 18 de Julio de 1817.

3.a Las expresadas Juntas consignarán también 
en los nuevos documentos la cuarentena que hayan 
sufrido en sus puertos los buques admitidos á libre 
plática y continúen después su viaje, ó los que sin 
terminar aquella y  ántes de obtener la entrada lo 
continúen del mismo modo.

4.a Las Secretarías de las Juntas de Sanidad con
servarán en los expedientes respectivos copias de las 
patentes que devuelvan á los Capitanes délos buques.

5.a No se negará la entrada á ningún buque pro
cedente de punto invadido por el cólera-morbo si 
resulta que entre su procedencia y su arribo á puer
to limpio ha hecho la oportuna cuarentena.

6.a Se reproducen las prevenciones hechas en las 
circulares citadas en esta Real orden.

La que ha dispuesto S. M. que se inserte en la 
G a ce ta  para su cumplimiento por parte de quien  
corresponda, y  para conocimiento de los interesados 
en este asunto. Madrid 7 de Octubre de 1865.

PO SADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Ferrocarriles.— Concesiones, subvenciones 
y contencioso.

limo. Sr.: En vista de la demanda presentada 
contra la Real órden de 8 de Marzo últim o, dictada 
con relación al expediente sobre adjudicación del 
ferro-carril de Madrid á Malpartida de Plasencia , la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada ante el mismo en 3 de Junio últi
mo por el Licenciado D. Diego Monlaut y Dutriz, en 
nombre de la Sociedad de crédito y  fomento Banco 
de M adrid , contra la Real órden expedida por ese 
Ministerio en 8 de Marzo próximo anterior otorgando 
k  concesión definitiva del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida de Plasencia á favor de D. Luis Escribá 
Y consocios.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven:

Que por la ley de 9 de Julio de 1856 se autorizó 
al Gobierno á fin de que otorgase en pública subasta 
7 sin subvención del Estado la construcción de un 
ferro-carril de Madrid á Malpartida de Plasencia, pa
sando por la Sagra con dirección á Toledo, estable
ciéndose en el art. 4.° de la misma que en el caso de 
que un particular ó empresa se obligase, prévias las 
garantías necesarias, á construir esta línea sin sub
vención alguna, quedaba el Gobierno autorizado para 
hacer la concesión sin necesidad de subasta:

Que con arreglo á la referida disposición acudió 
primeramente en 29 de Julio de 1863 la Compañía 
general de Crédito en solicitud de la concesión de 
esta línea férrea, garantizando su proposición con el 
correspondiente depósito; y  poco después hizo la 
ttfisma solicitud la Sociedad titulada Banco de M a
drid , aprontando también el correspondiente depó
sito; y conviniendo ámbas empresas en que renun
ciaban á toda clase de subvención, cada una de ellas

aspiraba á la preferencia de la concesión, estable
ciendo una especie de subasta privada de reducción 
de tiempo en el plazo de disfrute del expresado ferro
carril :

Que con tal motivo se pidió informe á este Con
sejo en pleno acerca de si debia otorgarse la conce
sión á la Sociedad que hizo la primera proposición ó 
á la más ventajosa, ó si habian de desecharse ámbas 
y anunciar la subasta pública, y consultó el Consejo 
que si las dos Compañías se ponian de acuerdo ofre
ciendo construir la línea según la proposición más 
ventajosa, podía hacerse la concesión en favor de 
ámbas; pero que en otro caso debería otorgarse en 
pública subasta, que versaría sobre la reducción de 
los años de aprovechamiento , y en tal estado mani
festaron los Directores de las Sociedades peticionarias 
que se habian entendido en sus pretensiones á la 
concesión, conviniendo en que se hiciera á favor de 
la Compañía general de Crédito en España:

Que por este tiempo recurrieron D. Luis Escribá, 
D. Pedro Nolasco Mansi y D. Miguel Tenorio, en 2 y 
19 de Enero de 1864, pidiendo la concesión d é la  
misma línea sin subvención y  con arreglo al proyec
to modificado que presentaron para dirigir el trazado 
por la Sagra con sujeción á la ley; y pedido nuevo 
informe al Consejo, le emitió manifestando que proce
día hacer la concesión del expresado ferro-carril en 
pública subasta, sirviendo de tipo para ella la propo
sición más ventajosa entre las presentadas respecto 
al tiempo del aprovechamiento, aunque si el Gobier
no, en uso de las facultades que le concedía el artícu
lo 4.a de la citada ley de 9 de Julio de 1856, prefería 
el medio de la contratación directa, los peticionarios 
que más títulos presentaban para la adjudicación de 
la línea eran los Sres. E scribá, Mansi y Tenorio, en 
el supuesto de que se aprobasen sus estudios y  de 
que ofreciesen una reducción en los años de la con
cesión igual á la que se habia hecho en la proposición 
más ventajosa; y con vista de todo se otorgó la con
cesión en favor de D. Luis Escribá y consocios por la 
expresada Real órden de 8 de Marzo último, contra 
la cual se ha recurrido en la actual demanda.

Vista la ley de 9 de Julio de 1856, que autorizó al 
Gobierno de S. M. para otorgar sin necesidad de su
basta la construcción de un ferro-carril que partien
do de Madrid y pasando por la Sagra se dirigiese á 
Malpartida de Plasencia á cualquiera empresa ó par
ticular que lo solicitase sin ninguna subvención, pré
vias las garantías necesarias.

Considerando que autorizado el Gobierno por la 
ley citada y en los términos expresados para otorgar 
la concesión del ferro-carril de esta corte á Malpar
tida sin pública licitación, quedó exclusivamente 
confiada á su criterio y  á las reglas de un prudente 
discernimiento la elección de la persona ó empresa 
concesionaria, sin que ninguna pudiera reclamar, ni 
la formalidad de la pública licitación, ni con derecho 
de preferencia que anteriormente no se le hubiese 
otorgado:

Considerando que la empresa demandante no ha 
invocado aquel derecho y que las resoluciones que el 
Gobierno dicta en el círculo de sus facultades discre
cionales no son reclamables en la via contenciosa;

La Sección opina que es inadmisible la demanda 
de la Sociedad de crédito y fomento Banco de Madrid.

Y habiendo resuelto S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictámen, lo participo á 
Y. I. de su Real órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1865.

VEGA DE ARÜKXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilm o. Sr.: Vista la Real órden de 8 de Marzo del 
corriente año, por la cual se dispuso que se otorgase 
directamente la concesión definitiva del ferro-carril 
de Madrid á Malpartida de Plasencia á D. Luis Escri
bá y  consocios, prévia la aprobación del proyecto 
por ellos presentado para la parte de la línea com
prendida entre Madrid y Torrijos, y la aceptación por 
los mismos del correspondiente pliego de condiciones 
particulares:

Vistas las de 3 y 20 de Abril último aprobando 
los expresados documentos y la aceptación por los 
peticionarios del pliego de condiciones particulares;

S. M. la R eina  (Q . D. G.), de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, se ha dignado declarar que 
se tenga por otorgada la concesión del ferro-carril 
de Madrid á Malpartida de Plasencia á D. Luis Escri
bá y consocios con estricta sujeción á la ley de 9 de 
Julio de 1856, á la Real órden citada de 8 de Marzo 
último, al proyecto, pliego de condiciones particula
res y tarifa de precios máximos de peaje y trasporte 
aprobados al efecto por las de 3 y 20 de Abril del 
corriente año.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1865.

V EG A  DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de 9 de Julio de 1856.
A rtícu lo  1.a Las C ortes au to rizan  a l G obierno  para  

o to rgar en  púb lica  subasta  la co n strucc ión  de u n  fe rro 
c a r r i l  de  serv icio  púb lico  p o r las p ro v in c ias  de  M adrid, 
Toledo y  C áceres sin  su b vención  del Estado.

A rt. 2.* Este fe rro -c a rr il  p a rtirá  de  M adrid; se d ir ig i
rá  p o r la Sagra en d irección  de T oledo , T o rrijo s , T ala- 
v e r a , Na val m oral de la M ata, La V era , á te rm in a r  en  
M alpartida de Plasencia.

A rt. 3.* El G obierno h a rá  conclu ir los estudios de  es
te fe rro -c a rr il  en  el plazo de ocho m eses , valiéndose p a 
ra  ello de los estud ios hechos en  la p a r te  q u e  p u ed an

utilizarse p ara  el trazado qu e  se p ropone  en  el a rtícu lo  
a n te rio r . . ,

A rt. 4.* Concluidos que s e a n , el G obierno an u n ciara  
la subasta  p o r el té rm in o  de dos m e se s , verificándose 
con estric ta  su jeción  á la ley  de fe rro -ca rriles .

E n el caso de que  un  p a rticu la r  ó em presa  se obligue, 
p rév ias las garan tías necesarias, á c o n stru ir  esta línea sin  
su b v en c ió n  a lg u n a , queda el G obierno autorizado para 
hacer la concesión sin  necesidad de subasta.

A r t  5.° Las p rov incias p o r donde pase el fe rro -c a rril 
au x ilia rán  su  co n stru cc ió n  con un a  su b v en c ió n  de 100.000 
reales en  m etálico p o r k ilóm etro  en  p rop o rc ió n  del n u 
m ero que  á cada una corresponda.

Esta subvención  se pagará luego que  cada u n o  este 
te rm in ad o  y en  estado de explotación.

A rt. 6.* El concesionario ó concesionarios co n stitu i
rá n  u n  depósito  que  sirva  de garan tía  á este co n tra to  en 
la can tidad  que  p rev iene la ley genera l de  este servicio; 
y si no le h ic ie ran  á los 15 dias sigu ien tes á la ad ju d ica 
ción  defin itiva, se en tiende  caducada.

A rt. 7.° Este fe rro -ca rril quedará  term inado  en  el té r 
m ino de seis años, ó án te s  si fuese posible, á co n ta r des
de la adjudicación definitiva.

Art. 8.° La concesión de este fe rro -c a rr il  d u ra rá  99 
a ñ o s , term inados los cuales q u ed ará  de prop iedad  de las 
p rov incias que  co n cu rran  á su  construcc ión .

A rt. 9 .' La em presa  concesionaria  se su je ta rá  en  todo 
á la ley  general de fe r ro -c a r r i le s , in stru cc ió n  y  pliego 
de condiciones generales de 15 de F eb re ro  ú ltim o en lo 
q ue  no se oponga á la presente .
Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro

carril de M adrid á M alpartida de Plasencia.

I .a La em presa  se obliga á e jecu ta r de su cu en ta  y  
riesgo todas las obras necesarias pa ra  el com pleto estab le
c im ien to  de u n  fe rro -carril q u e , p a rtien d o  de M adrid, 
vaya á te rm in a r en  M alpartida de P lasencia.

2 /  Este cam ino  a rra n c a rá  de M adrid, y se d irig irá  
p o r la Sagra en d irección  de T oledo, T orrijos, Talavera, 
N avalm oral de la Mata y  La V e ra ,á  te rm in ar en  M alpar
tida de P laseacia.

3.a Las ob ras se e jecu ta rán  con arreg lo  al p royecto  
aprobado  p o r Real ó rd en  de 3 de A bril de 1865 y  á las 
p rescripc iones en  ella insertas.

4.a En el té rm in o  de 15 d ias , á co n ta r desde la fecha 
de la co n cesió n , deberá  com pletar la em presa ,,so b re  el 
depósito  que ha consignado al tiem po de so lic ita r la , la 
sum a de 6.142.401 rs. y u n  céntim o en m etálico  ó efec
tos de la Deuda p ú b lica  al precio  que íes está asignado 
p o r las re spec tivas disposiciones v ig en te s , y  los que 
no  lo tu v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el d ia a n 
te rio r  inm ediato  al de la consignación del depósito.

5.a La em presa  d eb erá  da r p rincip io  á los trab a jo s de 
este fe rro -ca rril d en tro  de los tres p rim eros m eses s i
gu ien tes á la fecha de la  concesión, y  tenerlo  e n te ra 
m en te  concluido y dispuesto para  la explotación á los 
seis años, contados desde la m ism a fecha.

6.a Con arreglo  á la Real ó rden  de 31 de Marzo de 
1854, la em presa  concesionaria  abonará  á la Com pañía 
general de Crédito en  España el im porte  de la tasación 
pericial de la reform a y  am pliación hechas po r dicha 
C om pañía en  v irtu d  de Real ó rden  de 24 de Agosto 
de 1863 de la p a rte  del p royecto  oficial com prendida 
e n tre  T orrijos y  M alpartida de Plasencia , y  adem ás el 20 
p o r 100 de d icho im porte. El pago se h a rá  en el té rm in o  
de u n  m es, contado desde la fecha en que se a p ru eb e  la 
tasación, bajo la pena de caducidad de la concesión  y 
consiguiente  pérd ida del depósito.

7.a La explanación se h ará  para una  via hasta  que las 
necesidades del tráfico exijan la segunda; pero los túne* 
les y  obras de fábrica se c o n stru irá n  desde luego pa ra  
dos vias.

8.a Se estab lecerán  estaciones en  los pun tos y de la 
clase que acuerde  el M inisterio de Fom ento  en  v ista  de 
los estudios y proyectos qu e  ai efecto se p resen ten  por la 
e m p re sa , en  v irtu d  de lo dispuesto  en la p rescripc ión  2.a 
de la Real ó rden  de 3 de A bril de 1865.

9 4 El m ateria l m óvil se fija como m ín im u n  p ara  toda 
la línea en

36 locom otoras con su  ten d er.
36 coches de p rim era  clase.
76 id. de segunda.

108 id. de  tercera .
40 id. m istos.

165 w agones cubiertos.
120 id. descubiertos.

20 id. establos.
24 trucks.

10. Las m áqu inas estarán  constru id as con arreg lo  á 
los m ejores m odelos.

I I .  Los coches de v iajeros se rán  de tre s  clases, y  todos 
e sta rán  suspendidos sob re  m uelles, y ten d rá n  asientos. 
Los de p rim era  clase e sta rán  g u arnec idos, y  los de s e 
gu n d a  ten d rá n  los asientos re lle n o s ; unos y  o tros esta 
rá n  cerrados con  c r is ta le s : los de te rc e ra  clase llev a rán  
cortinas. La em presa  p odrá  em plear coches que lleven, 
en  d ep artam en to s se p a ra d o s , m ás de u n a  clase de v iaje
ros. Podrá  tam bién  em plear ca rru a je s  e sp e c ia le s , cuya  
tarifa  d e te rm in a rá  el G obierno á p ropuesta  suya; pe ro  en  
n in g ú n  caso excederá  el n ú m ero  de asientos de estos c a r
ru a jes de la q u in ta  p a rte  del n ú m ero  total de asien tos del 
convoy .

12. La em presa u sa rá  en  los tren es de v iajeros del 
freno  Castellví m ien tras  no se d em uestre  que  h ay  otro 
que re ú n a  m ejores condiciones, con arreg lo  á lo d isp u es
to p o r Real ó rden  de 4 de Jun io  de 1862.

13. La em presa  d eberá  estab lecer y co n se rv a r á sus ex
pensas, y  constan tem en te  en bu en  estado d u ra n te  el tiem 
po de la concesión, u n  telégrafo e léctrico  pa ra  el servicio 
público con el n úm ero  de h ilos que se le exijan desde 
u n o  h asta  cu a tro  in c lu s iv e , ten iendo  los postes d isp u es
tos para re c ib ir  los dem ás que crea conv en ien te  estab le 
cer la A dm in istración  p ara  el m ism o objeto á expensas 
del E stad o , sin  perju icio  de los que  coloque adem ás la 
m ism a em presa  para  el servicio especial de la línea.

Al ap ro b arse  los proyectos de las estaciones se desig
n ará  el local q u e  deberá  ceder la em presa  p a ra  el serv icio  
del telégrafo del G obierno.

14. E n  cum plim ien to  de lo p rescrito  en  el pá rra fo  ú l 
tim o del a rt. 18 de la ley de presupuestos de 25 de Jun io  de 
1864 sobre  el m odo de hacer efectiva la exención con
cedida p o r el a rt. 2 0 , caso 5.* de la ley  general de 3 de 
Ju n io  de 1855 , y con a rreg lo  á las d isposiciones que al 
efecto se dicten , se abonará  á la em presa  concesionaria  
30.350.450 rs. á qu e  ascienden los derechos de A rancel y  
los de F aros y  P uertos co rresp o n d ien tes al m ate ria l que 
según  la  re lación  aprobada puede im portarse  del e x tra n 
je ro  pa ra  la construcción  de este fe rro -c a rril, pagando la 
em presa  á  su  in tro d u cció n  los respectivos derechos.

15. Se ab o n ará  adem ás á esta el tan to  á que ascienda 
los derechos de A rancel y  los de Faros y  P u erto s que  
h u b ie ra  de satisfacer el m ateria l necesario  pa ra  la e x 
p lo tación  del fe rro -carril en  los 10 p rim eros años. Este 
tan to  se rá  regu lado  en  su dia con sujeción á la base, 
año y  k iló m e tro , ó al tipo alzado que para  las concesio 
nes ya hechas se establezca en  la ley  que ha de p ro m u l
garse so b re  el p a r tic u la r , conform e al párrafo  segundo 
del art. 18 de la de 25 de Jun io  de 1864.

16. E n  la m isma form a se reg u la rá  tam bién  lo que ha 
de abonarse  á la em presa  p o r la exención de  derechos 
de portazgo y barcajes co rrespond ien tes, tan to  al m a te 
ria l de construcc ión  y establecim iento  del m ism o, como al 
necesario  p ara  su  explotación en los 10 p rim ero s años.

17. No podrá po n erse  en  explotación el todo ó p a rte  
del fe rro -c a rril sin  que preceda autorización del G obier
no en  v ista del ac ta  de reconocim iento  de las obras y  
m ate ria l del cam ino , redac tada  p o r los Ingen ieros in s 
pectores , en  que se declare  que  puede com enzarse  la ex
p lo tación.

18. Tam poco p o d rá  la  em presa em plear en  la exp lo ta
ción  n in g u n a  locom otora ó c a rru a je , y a  sea recien  cons

tru id a  , y a  después de rep aracio n es im p o r ta n te s , sin  que  
h aya  sido reconocido y  ap robado  p o r los Inspecto res del 
G obierno .

19. Los convoyes de viajeros ten d rá n  el n ú m ero  su 
ficiente de asientos de las tre s  clases m arcadas en  el a r 
tículo 8.* de estas condiciones p a ra  co n d u cir todas las 
personas* que co n cu rran  á tom arlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes de v iajeros 
y de m ercancías se fijará p o r el M inistro de Fom ento  á 
p ro p u esta  de la em p resa , así como la d u rac ió n  de los 
viajes.

21. La em presa  queda obligada á p o n e r á d isposición  
del G obierno g ra tu itam en te , y  sin  perju icio  de lo p re s 
crito  en los a rtícu los 28 y  siguientes de las condiciones 
generales de 15 de F eb re ro  de 1856, las secciones de c a r 
ruajes necesarios para  el tra sp o rte  del co rreo  en  u n  tre n  
de ida y  otro  de vu e lta  d ia rio s , cuyas h o ras de salida y 
llegada "se fijarán  po r la A dm inistración  oyendo á la e m 
presa.

22. La concesión de este fe rro -ca rril se o torga p o r  87 
años y  dos m eses, con a rreg lo  á estas condiciones y á la 
tarifa  ad ju n ta  , y  con sujeción  á la ley  especial de 9 de 
Julio de 1856, á la genera l de 3 de Ju n io  de 1855 y á to 
das las disposiciones generales sob re  cam inos de h ierro .

23. C oncediéndoseesle  ferro-carril sin  su b v en c ió n  de 
las p ro v in c ias , no  puede ten e r ap licac ión  el caso p re 
visto en el a rt. 8 /  de la ley  especial de 9 de Julio de 1856; 
y  po r consigu ien te  al e sp ira r  el plazo de la concesión, ó 
en  los dem ás casos que se estab lecen  en este pliego de 
c o n d ic io n es , el G obierno reem plazará  á la em presa en  
todos los derechos de p rop iedad  de te rre n o  y  o b ras e je 
cu tad as , y e n tra rá  inm ed ia tam en te  en el goce del cam i
no de h ie rro  con todas sus d ep endencias y productos.

24. La em p resa  se su je ta rá  á la ad ju n ta  tarifa  de p re 
cios m áxim os de peaje y tra sp o rte , que de cinco en c in 
co años podrá se r reform ada po r el G o b ie rn o , con a r r e 
glo á la ley general de ferro c a r r i le s , si el cam ino  p ro d u 
jese m ás del 15 po r 100 del capital en él in v ertid o .

25. E n  los 10 años que  p reced an  al térm ino  de la co n 
cesión el G obierno ten d rá  el derecho  de re te n e r  los p r o 

d uctos líqu idos del cam ino, y  em plearlos en  conservarlo  
si la em presa  no  llenase co m p le tam en te  esta obligación.

26. Se fija en 15 p o r 100 el lím ite  de los p ro d u c to s 
q ue  debe tom arse  com o base p a ra  la indem nización  á la 
em presa  en  el caso de qu e  creyese  el G obierno conve
n ien te  la revocación  de esta  co n ce sió n , con  a rreg lo  a l  
art. 31 del pliego de condiciones genera les de  15 de F e 
b re ro  de 1856.

27. La em presa  n o m b ra rá  u n o  de sus ind iv iduos p a ra  
re c ib ir  las com unicaciones que  le d irijan  el G obierno y  
sus delegados, el cual deb erá  re s id ir  en  M adrid.

Si se faltase p o r la em presa  á esta disposición, ó su  r e 
p re sen tan te  se hallase  ausen te  de M adrid, se rá  válida  toda 
notificación  que se h a g a , depositándola  en  la S ec re ta ría  
del G obierno de dicha prov incia.

28. Para a te n d er á los gastos q u e  o casionen  las 
Inspecciones del G obierno la em presa  ab o n ará  a n u a l
m ente  , desde el m om ento  que  estas se e s ta b le z c a n , la  
can tidad  de 300 rs. vn . por k ilóm etro  en co n stru cc ió n , y  
la de 600 p o r los q u e  se hallen  en explotación, q u e  d e 
b erá  consignar po r tr im estres  adelan tados en  la s  Cajas 
del Tesoro público .

Ai ap robarse  los p royectos de las estaciones se  desig
n a rá  el local que en  cada u n a  ha de ceder la em p resa  
g ra tu itam en te  para d ichas Inspecciones.

29. No solo q u ed ará  la em presa  obligada a i cu m p li
m ien to  de las p rescripc iones y  c láusu las p reced en tes, sino  
al de la ley  de fe rro -carriles de  3 de  Ju n io  de 1855, la de  
policía de 14 de N oviem bre de 1>55 y  su  reg lam en to , 
in strucc ión  y  condiciones ap robadas p o r  Real d ecre to  d e  
15 de F eb re ro  de 1856, y  dem ás d isposiciones d ic tad as,ó  
que se d ic ten  en  lo sucesivo con ca rá c te r  gen era l so b re  
cam inos de h ie rro .

M adrid 20 de A bril de 18ó5.=*Hay un a  rú b rica .
E xam inado este pliego de condiciones, declaram os, h a 

lla rn o s conform es con e lla s , y que las acep tam os com o 
base del con tra to  de concesión que tenem os solicitfido.

M adrid 30 de Abril de 1865.*=*Pedro Nolasco M a n s i .=  
H. Luis Escribá de R om an í.»M iguel T enorio  «=E$ c o p ia .»  
Saavodra.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte
de Plasencia.

POR CABEZA. Y KILÓMETRO.

C arruajes de p rim era  c la se .............. ................................................................
Idem  de se g u n d a ............................................. .....................................................
Idem  de te rc e ra ....................................... .............................................................

GANADOS.

B ueyes, vacas, to ro s, caballos, m uías y  an im ales de t i r o .................
T erneros y c e rd o s ...............................................................................................
C orderos , ovejas, cabras y p e r ro s ................................................................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

O stras v  pescados frescos con la velocidad de los v ia je ro s ...........*,

MERCADERÍAS.

P r im e r a  c l a s e .— Agujas de coser y  de h a ce r pun to , ajenjos en  r a 
m a , a lfom bras, a lab astro  lab rad o , a lú m in a , a lc a n fo r , alfileres 
en cajas ó en p a q u e te s , algodón c a rd a d o , algodón p rep arad o  
para  a rm ad u ras  y en tre fo rro s , á m b a r , ap ara to s p a ra  gas , á r 
boles, arm as de lujo, artícu los de m oda no expresados , a zú car 
p ied ra , b a lan zas, b á lsam o s, ba llena  tra b a ja d a , b a rn ic e s ,  l í 
quidos en m ariju an as ó botellas , báscu las sueltas, bastones, b e 
tu n es y charoles, b isu te ría , b lanco  de p lata, bolas de  b illa r, bu- 
gías. Calzado, canela, can tárid as , capullo  , carey  , c arto n ería , 
cascarilla, c ao u tch o u t, c eb a d illa , cepillos f in o s ," cestería fina, 
charoles, chocolate , c in a b r io , cochinillo  , coches desm ontados, 
cola de pescado, co lch o n es , com estibles no  expresados, c o n se r
vas, con tadores de gas, co ra l, c igarros y c igarrillos de papel, 
c rino lina , crisoles no  em balados, cris ta lería , cuajos, cueros ch aro 
lados, drogas, dulces, escobas de cerda, esencias lin as, esm alte, 
especería , espejos, esponjas, estam pas , estatuas, esto res , estufas 
de porcelana, equ ipajes con pequeña  velocidad; faroles y  féculas 
exóticas no expresada* , fieltro , figuras de c e r a , flores n a tu ra les  
ó artificiales de todas c la se s , filtro s no  e m b a lad o s , forros de 
p ie les , fósforos. G lú te a ,  gom a laca, g rabados, g ranadas de a r 
tillería, guarn ic ionería , guan tería . Hilos de algodón, de lino y  se
da, huesos de gibía , hueso  traba jado , huevos, hu les , h e fram ien - 
ta  fina, hielo, im presos, inciensos, in stru m en to s de  m úsica, c ien 
cias y  artes. Jaulas, ja rab es , ju g u e te s , juncos. Laca, lacre, lám 
paras, lápiz, lencería  fina, lencería  trab a jad a , lisa y  labrada, lú 
pulo. Magnesia, m an gu itería , m an tas de lana ó algodón, m anteca 
d e rre tid a , m anteca fresca, m apas, m arcos p a ra  cuadros, m echas 
de coton y  per>ia, m echas p a ra  m inas , m ercancías no ex p resa 
das cuyo peso n o  exceda de 125 k ilogram os po r v o lúm en  de 
u n  m etro  c ú b ic o , m esas de b illa r, m im b res, m oldes de b a rro , 
m etal ó m ad e ra , m ostaza, m u e b le s , m usgo. Naipes, nuez m o s
cada, nuez vóm ica, objetos de a rte , de cartó n  de eban istería , 
de e sc r i to r io , de cerda, de cu ern o . Objetos pa ra  cam a , opio. 
Paja de m aíz , paja fina y trenzada , papel fino y  de escrito rio , 
papel no e m b a lad o , paños ex tran je ro s , pasam anería  , p a s te le 
r ía , pe inetería  de concha, pelo d ecabra , pelo de todas clases no 
expresados, p e luquería  , pelle jería , perfum ería , pergam inos, pia
n o s , p is tac h o s , p lanchas de im p resión  , p lan tas frescas, p lan ta s  
m ed ic ina les, p lum ajería , porcelana em balada, potasa, p rensas 
lito g rá ficas, p rep aracio n es fa rm acéu ticas , p ro d u c to s quím icos 
no expresados , puños de bastón  ó látigos. Q uicallería  fina, r a 
pé , relojes, ropas hechas .Sedas, sedería  de todas clases. S o m 
b re re ría  de todas clases. Tafiletes, talco en hojas, tam ices, té, 
tejidos de seda de  todas clases, tegidos e x tra n je ro s , terciopelos
últiles rfo expresados. Yesca m ed ic ina l..................................................

S e g u n d a  c l a s e .— A ceites finos, ex tran jeros y en botellas, ace itunas, 
aguas m in erales , a lgodón p a ra  te la re s , a ñ il ,  a z ú c a r , arcas de 
h ie r r o , a lm en d ras, a z a frá n , b a rrile s  vacíos, bo tellas vacías, 
b o rra s  de sed a , básculas em baladas, bebidas esp irituosas en 
botellas. C acao, c a c h a r re r ía , café, cajas vacías, ca ld ere ría  , c á 
ñam o h ilado , c a ñ a s , cardas pa ra  paños , carnes saladas y  a h u 
m adas , cepillos, cera , cerv eza , cobre  trabajado, corcho labrado, 
cocinas económ icas, colores finos, cam ionesjy carre tas d esm onta
das, cestería , o rd in a ria , cueros labrados, cerra je ría  fina. E lástico s, 
reso rtes  para m uebles, esencias com unes, e sp íritu  de vino, espár
ragos, estaño traba jado , estera  y  esp arte ría  e x tra n je ra s , estufas 
en placa ó fundidas. F écu las , fru tas frescas y  secas, fundiciones 
m oldeadas. G ra sa s , g rancina. H ierro  para adornos, h ilo  crudo  
pa ra  te la re s , hoja de lata, traba jada . L ana h i la d a , lanas la v a 
das , lencería  co m ú n , le tras  para  im p rim ir, lico res , lim ones, 
loza, m ad eras exóticas, m aderas de tin te , m aq u in a ria  y m ecá 
n ica  no em balada con garan tía , m árfil, m anteca  sa lad a ,m árm o 
les la b ra d o s , m elaza , m e rc e r ía , m etales labrados, m iel. O bje
tos de gom a elástica. Paños del re ino , paja, papeles com unes, 
papeles p intados, pastas a lim e n tic ia s , pescados se c o s , salados 
y  ahum ados, p ied ras litográficas , p ied ra  póm ez, piezas de m a 
q u in a ria  y  m ecánica desm ontadas no em baladas con g a ra n 
tía , p im e n tó n , plom o trab a ja d o , po tería  de h ie rro . Queso, 
sa rd in as en lata. Sebo. Tabaco en  hoja y  en  b a rricas , tejidos, del 
re in o , telas m etálicas. V idriería, v id rios finos y  del ex tran jero ,
v ino  en  botellas, zinc la b ra d o .................................................................

T e r c e r a  c l a s e .—Abonos p a ra  las tie rras , aceite del re ino , acero  en 
b a r ra s ,  en b ru to  y  en  lingotes, ag u ard ien tes, ag u ja se n  toneles, 
a lam b re  de cobre, de h ie rro  y  de latón , a lcach o fas, a lgarrobas, 
algodón en  ram a y  en  b o rra , a lq u itrá n , albayalde, a ren a  , a rg a 
m asa, a rm as de m u n ic ió n  p ara  el e jército , arroz., asfalto, aven a ,

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T o t a i ..

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

0 ; 27 
20 
14

0 13 o 40
0 0 10 o 30
0 0 06 0 20

0
0

26
10

0
0

14
05

0
o

40
15

0 06 0 04 0 10

1 1o 0 75 1 90

0 60 0 30 0

0

90

750 50 0 25



azufre, azulejos. Baldosa y baldosilla, barrita, barrillas, betunes, 
borras de lana, bronces en lingotes. Cajas para grasa, cal común, 
cáñamo en bruto, cáñamo en rama, carbón mineral, casca y 
otros ingredientes para adobar las pieles, castañas, cemento, 
cerrajería ordinaria, clavos, cidra en cajas, cobre en bruto, co 
lores comunes, coke, corcho en bruto, cordajes. Duelas. Em
balajes que no sean cajas ó barriles vacíos , escobas comunes, 
estaño en bruto ó en lingotes, esteras y espartería del reino, 
estiércol, estopa y borra de algodón. Forrages, Galletas, gar
banzos, guano, guijarro, guijo, guisantes verdes y agrios. 
Harinas, habas, hierro y  fundición en bruto, en barras y 
en planchas, hoja de lata, huesos, huesecillos, hulla, hilo de 
cobre Instrumentos comunes de trabajo y agricultura. Jabón 
com ún, jamones. Ladrillos y  tierras refractarias, lanas en 
bruto y  en churre, legumbres secas , legumbres frescas, ligni
tos, líneas de hierro, lino en bruto, lino, cardado y sin cardar; 
maderas de construcción y  de carpintería, maquinaria no emba
lada sin garantía, mármoles en bruto, materiales para la cons
trucción y conservación de ios caminos, metales en bruto , mi 
nerales, mortero; naranjas, negra de hueso, nitrato de sosa y 
de potasa; orujo; palos para el telégrafo, patatas, piedra para 
cal, para construcción, para empedrar, para muelas y para 
y e so , pieles en bruto, piezas de máquina y mecánica desmon
tadas, no embaladas sin garantía , plomo en bruto, perdigones, 
polvos de impr enta ; rails, raíz de regaliz , regaliz en extracto, 
resinas, rubia; sal, salitre, salvado, sardinas saladas en barriles, 
semillas, sémola, sosa; tártaro , tejas, tierra para la industria, 
para porcelana y para loza, trapos, tubos de fundición y de 
hierro, tubos, tubos de barro sin garantía, turba, tubos de 
plomo, telas para sacos; vidrio roto, vinagre, vinos nacionales
en pellejos ó barriles; yeso; zanahorias y zinc en bruto..........

|5uarta clase.— Trigo , cebada , centeno y maíz , excediendo de 100
kilómetros la distancia recorrida..................... : .................... ..

Qarbon vegetal, leña, retama y sarmientos cualquiera que sea la 
distancia que se recorra.......................................................................

Objetos diversos.

JVagon, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el camino 
de hierro que pase vacío, y máquina locomotora que no arras
tre convoy.....................................................................  : ........ ............

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mer
cancías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para ti cobro de este pea
je  como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros, ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
paáquina con su tender.

POR PIEZA T KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in terior.. • 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la 

tarifa será el doble.
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta

rifa en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los 
que pasen de este número pagarán la de tarifa los asientos de se
gunda clase.

i

I

0 40 0 20 0 60

0 32 0 18 0 50

0 30 0 20 0 50

0 35 0 30 0 65

0 70 0 50 1 20

Disposiciones generales que se han d* observar en lapercep• 
cton de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será par kilómetros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiera re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de ios precios de taifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el ca>o de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la re luccion hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las teglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 13 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean examinadas 
V publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa se harán proporcional mente sobre el peaje y 
el trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pe^e más de 30 ki
logramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con la que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre-? 
san en la tarifa no son aplicables:

1.° A lodo carruaje que con su cargamento pese más 
«le 4.500 kilogramos.

2.* A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilogramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos , pero cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte. La empresa no tendrá 
obligación de trasportar masas indivisibles que pesen más 
de 5.000 kilógramos, ni dejar ’círcular carruajes que con 
su cargamento pesen más de 8.000, exceptuándose de es
ta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indi
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentido tam
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en *a ta~ 
rifa:

4.* A todos los objetos que, no estando expresados en 
aquella, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 
4 25 kilógramos.

2 / Al oro y plata, ya sea en barras, moneda y labra
dos; al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la pla
tina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3. A las materias inflamableso de fácil explosión, ani
males y objetos peligrosos, que se trasportarán con las 
precauciones que se determinen en los reglamentos.

4.* En general á todo paquete, bala ó excedente de 
equiprje que pese aisladamente ménos de 50 kilógramos 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
más de 50 kilógramos en objetos de la misma naturaleza, 
remesados á la vez y por una misma persona, aunque es
tén embalados separadamente.

Los precios de ios objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa*

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilo - 
gramos, el precio será el de la tarifa sin que pueda bajar 
de 2 rs. cualquiera que sea la distancia recorrida. Las ba
las y paquetes cuyo contenido no se declare, y los exce
dentes d& equipaje, pagarán en tal caso 5 cents, de real 
por cada otros 10 kilogramos y por kilómetro , sin que 
tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio total que hayan 
de satisfacer cualquiera que s°a la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie, serán trasportados en el órden de su número y 
registro,

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto, se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga , descarga, registro ni 
ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino 
de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje , á 
no ser que los efectos y mercancías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por cau a de sus dueños ó con - 
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, para 
cuyo caso propondrá la empresa cid» año á la aproba

ción del Gobierno un reglamento en que se fijen los pre 
cios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán lk 
bertad de hacer por si mismos y á sus expensas, la comí, 
sion de sus mercaderías y el trasporte de estas desde su$ 
almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que pop 
eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las obI¡ 
gaciones que le impone la disposición anterior.

12. La empresa facilitará los trenes especiales que se 
reclamen con arreglo á las disposiciones que rijan sobre 
este particular. .

13. En el caso de que la empresa hiciese algún con~ 
venio para la comisión y trasporte de que se habla an
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

14. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de 
primera clase los Oficiales de la Guardia c iv i l , y en los 
de toreen todos los demás individuos de este cuerpo 
siempre que unos y otros viajen en comisión del servU 
ció que les está encomendado.

Los militares y marinos que viajan aisladamente pop 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, y lo acrediten con sus pasaportes, no pa
garán por sí y sus equipajes más que la mitad del pre
cio de tarifa. Solo disfrutarán de esta ventaja ios indivi
duos del Ejército y Armada; pero no podrá reclamarla 
ningún otro aunque tenga fuero militar ó pertenezca á 
las Administraciones militares.

Los militares y marinos que viajan en cuerpo no pa
garán más que la cuarta parte de la tarifa por sí fy sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militaré naval por el camino de hierro, la empresa pon
drá inmediatamente á su disposición por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y 
agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigi
lancia del camino hierro serán trasportados gratuita
mente en los carruajes de la empresa, así como también 
los empleados encargados de lineas telegráficas del Es
tado en sus respectivas demarcaciones.

Madrid 20 de Abril de 4865.=*Hay una rúbrica.
Examinado este pliego, que contiene la tarifa de 

peaje y trasporte, declaramos hallarnos conformes con 
ella y que la aceptamos como base del contrato de con 
cesión que tenemos solicitada.

Madrid 30 de Abril de 1865.=Miguel Ténorio.^=*Pedro 
Nolasco Mansi.=H. Luis Escribá de Romani.=*Es copia.»» 
Saavedra.

Asignación de derechos de Aduanas en bandera nacional y  extranjera al material y efectos que se han de im portar del extranjero 
para la construcción del ferro-carril de Madrid á Malpartida de Plasencia.

DERECHOS DE LA UNIDAD 
EN BANDERA

IMPORTE DE LOS DERECHOS 
EN BANDERA

Partida 

del Arancel.

GLASE DE LOS EFECTOS. Unidades 

ó cantidades.

Valor

de

la unidad

Valor total.

Unidad 

para 

el adeudo

Nacional. 

Reales cénts.

Extranjera. 

Reales cénts.

Nacional. 

Reales cénts.

Extranjera. 

Reales cénts.

4 .a Sección.— Material para 
estudios y replanteos. |

356

356

356

455

Teodolitos ( Instrumentos de
ciencias)..............................

Niveles de aire con trípode 
(instrumentos de ciencias) 

Sextantes ( instrumentos de
ciencias)...............................

Cintas (medida) 16 2/3 doce
nas.......... ............................

8 unidades.

; 16 
6

200

3.00C

2.00C

50C

) 24.000 

) 32.000 

1 3.000

► Avalúo. 

1 »

1 » 

Docena.

10 por 400. 

10 por 4 00. 

4 0 por 100. 

12

12 por 400. 

12 por 100. 

4 2 por 100. 

44,40

2.400 

3.200 

300 

i 99,92

2.800

3.840

360

239,90
404
356

356

258

Libretas de cam po................
Pantógrafo (instrumentos de

ciencias)...............................
Trasportadores (instrumen-

de ciencias)........................
Estuches de dibujo...............

50 kilóg.

1 unidad.

4
12

»

4.500

5.600
»

ü

» 4.500

2.000
)>

Kilóg.

Avalúo.

»
Uno.

6,25

10 por 100.

10 por 100. 
4 2,75

7,50

12 por 100.

12 por 100. 
4 5,30

312,50

450

200
153

375

4 80

240
183,60

388 Lapiceros................................. 4 00 docenas. » » Docena. 6,30 7,55 630 755
573 Plumas para dibujo. . . . . . . 1 kilóg. » Kilóg. 2 i 28,80 24 28,80
465
650

Cartapl urnas...................
Tinta en barras.....................

81/3 docenas 
3 kilog.

»
;)

Docena.
Kilóg.

3,30
7

3,95
8,40

27
21

32,90
25,20

412 Tocillas de porcelana........... 4 id. » » 100 kilóg 2,17 261 8 4 0,4 4
4 69

296

297

398
398

500

484

Colores en cajas (peso calcu
lado 7 kilógramos).............

Goma para borrar lápiz (pe- 
. so calculado 5 kilógramos). 
Idem para borrar tinta (peso 

calculado un kilógramo)..
Reglas metálicas...................
Chinches de latón para su

jetar el papel......................
Papel para dibujo y levantar

planos............................ .
Idem para escribir...............

7

1 5
1

60

2

1.250
350

»

#

»

»

»

»

))

»
))

»

»

»

Kilog.

))
h

)>

x>
100 kilóg

25 

.  4,80

5.95

5.95

5
220

30

5,75

14,40
7.15

7.15

6
264

175

24

42
357

41,90

6.250
770

210

28,75

4 4,40 
450

14,30

9.500
924

2.a Sección .— Material au
xilia r  para la construcción.

1.a Sección : s e m a s . , . . 15.226,48 20.212,29
307 Zapapicos (herramientas or

dinarias) .................... .. 15.000 kilóg. » Kilóg. 4,20 4,45 18.000 21.750
307 Azadones (herramientas or

dinarias' ............. ............... 18.000 id. » )> 4,20 1,45 21.600 26.100
307

322

324

307

240

324

Palas con mango (herramien
tas ordinarias)....................

Fraguas portátiles ( hierro
fundido)...............................

Utiles para las anteriores 
fraguas (hierro forjado)... 

Yunques, herramientas ordi
narias...................................

Mechas ó espoletas para bar
renos .............................. ..

Ruedas para carretillas (hier
ro forjado)...........................

Wagones para trasporte de 
tierra.......................... ..

47.500 id.

2.000 id.

4.000 id. 

2.400 kilóg.

200 

22.000 

300 unidades.

t)

»

*

>>

»

>

3.000

»

»

»

»

»

900.000

»

100 kilog 

»

Kilóg.

*

100 kilóg. 

Avalúo.

4.20 

40

440

4.20 

40

440 

25 por 400.

4,45

48

168

4,45 

42 

468 

30 por 400.

21.000

800

4.400

2.880

2.000

30.800

225.000

25.375

960

4.680

3.480

2.400

36.960

270.000
324 Ejes y  ruedas para los w a

gones ................................... 100.000 kilóg. 
578.000

» » 100 kilóg. 410 468 440.000 468.000
R. O. 27)319
Diciem-?
hiiel862)349

328
319
318
346

324
442 I 
444 i

442 ( 
442 " 
307 ( 
307 J

535 1 
535 1 
425 ( 
425 ( 
574 1
328 (
329 J

Barras-carriles.. * *........... ... > Idem. 65,10 78,10 376.278 451.448

Tornillos de h ierro .. . . . . . . 6.000 » Idem. 400 420 6.000 7.200
Clavos grandes de h ierro . . .  
Hierro forjado en barras.. .  
Idem colado en lin g otes ... . 
Acero para herramientas y

com posición.......................
Aparatos de sondas..............
Bombas para agotamientos.. 
Máquinas de vapor, locom o

toras..............................................
jlrúas.......................................
lornos con juegos.....................
Satos de doble movimiento, 
dem de movimiento sen

cillo ................................................
básculas...........................................
dem pequeñas............................
larbon de piedra.......................
lo b re ............................................
Romo en galápagos.............
Ravos grandes............................
[ornilios de hierro ...................

46.000 
200.000 
400.000

20.000
4.800

10 unidades.

20
16
20

1.320 kilóg.

620 id.
46.800 
2.000

4.000.000
4.000.000

40.000
25.000
15.000

»
»
»

»

8.000

40.000
50.000 

3.000

»
»
»
»
»

»

»
»
))

80.000

200.000
800.000

60.000
»

»
» 1 
»
»
»
»
»
»

»

»
»

Avalúo.

»
»
»

Kilóg.

»
100 kilóg. 

»
»
¡>

»
»

80
65,10
13

85 
140 

6 por 400.

2 por 100. 
6 por 4 00. 
6 por 4 00.

4.20

4.20 
225 
225

2.70
2.70 
6,50

80
400

96
78,10
45,60

402 
168 

8 por 400.

3 por 400. 
8 por 400. 
8 por 4 00.

4.45

4.45 
270 
270

3.25
3.25 
7,80

96
120

42.800 
430.200
4 3.000

47.000 
6.720 
.4.800 1

4.000
48.800
3.600 
4.584

792
37.800 
4.500

108.000 
4 08.000

2.600
20.000 
15.000

15.360 
156.200
45.600

20.400
8.064
6.400

6.000
64.000 

4.800 
4.914

957
45.360

5.400
430.000
430.000 

3.120
24.000 
4 8.000

2.a S eccióní : SUMAS. . . 1.384.954 i 1.670.898

3.a S e c c i ó n .— Material para 
obras de fábrica y estaciones,

323

545
331
322

Ménsulas y demás efectos pa
ra estación (hierro fun
dido)........ .............................

Pizarras para cubiertas... .
Chapa de hierro....................
Hierro colado en columnas 

y tirantes para viaductos.

5.000 kilóg.
72.000
2.055.000

200.000

»

£

D
»
))

*

100 kilóg. 
»

»

60
5

40

40

72
6

48

48

3.000
3.600

822.000

80.000

3.600
4.320

986.400

96.000

4.a S e c c i ó n .— Material para 
la via.

3.a S e c c i ó n : S U M A S . . . 908.600 1.090.320

319
328
329 
324

Barras-carriles.......................
Clavos grandes de h ierro .. .
Tornillos de hierro...............
Cambios sencillos (hierro 

forjado  ̂en manufacturas 
ordinarias)..........................

21.000.000 kil
7.000.000
3.000.000

444.000

))
)>
))

»

»
»

))

lookiló.8- 65,4 0 ¡ 
80 

100

440
440

440
440

2 por 4 00.

440

78,40
96

420

168
168

168
468

l por 100.

168

v í a

13.671.000
5.600.000
3.000.000

201.600
179.200

248.400
1.360.800

8.000

45.400

27.000 

408.000

66.000 
10.800
14.400 
23.200

240
480

9

46.404.000
6.720.000
3.600.000

244.920
215.040

262.080
4.632.960

42.000

13.480

32.400 

429.600

32.400 
4 4.400 
19.200 
27.840

320
240

2.700

•324
324

324
441

Idem dobles (id. id.).............■
Plataformas de máquina y 

tender ( hierro forjado )... 
Idem para carruajes (id. id.).

; Máquinas de vapor para ta
lleres....................................

428.000

156.000 kilóg.
972.000

10 unidades.

X>

»
»

40.000

»

»
»

400.000

»

400kiló¡
»

*

y3»

3
324 Cangrejos para cambios de 

via........................................ 11.000 kilóg. 

4 2.000

» » 1 00 kilnc'.
535 Básculas pequeñas para car

ruajes.. ................................ » 227

40

40
6 por 4 00. 
6 por 4 00. 

40
6 por 4 00. 
6 por 400.

45 por 400.

322

331

4 42 
4 i 2 
322 
442 
442 
265

Juegos de señales (hierro 
fundido, pero calculado) . 

Depósitos de agua ( hierro en
chapas) ................................

Grúas h idráulicas.............
Bombas para estaciones. . . .  
Tubos de hierro fundido...
Maquinitas para billetes___
Idem para marcar dia y tren. 
Faroles para la via y esta

ciones..................................

270.000

165.000 
30 unidades.

30
58.000 kilóg. 
4 unidades.

6

300

»
6.000
8.000
»
1.000

500

50

»

»
180.000
240.000

»
4.000
3.000

15.000

))

»
Avalúo.

4 00 kilóg, 
Avalúo. 

»

48

48
8 por 100. 
8 por 400. 

48
8 por 100. 
8 por 400.

4 a nnr* 100r * •

5.a S e c c i ó n . — Material m óvil
4.a S e c c i ó n : SUM AS............. 24.506.470 29.362.580

441
D. g. 12 Mar
zo 1863........

Idem id . .  . .

Locomotoras con tender.. . .

Coches de primera clase .. . .  
Idem de segunda id .............

36 unidades.

36
76

300.000

48.000
30.000

10.800,000

1.728.000
2.230.000

Avalúo.

»
»

2 por 400.

25 por 4 00. 
25 por 100. 
25 por 4 00. 
25 por 100.

25 por 100.. 
25 por 100. 
25 por 4 00. 
25 por 400.

4 0 por 400.

3 por 400.

3 por 100.

30 por 100. 
30 por 100. 
30 por 400. 
30 por 100.

30 por 400. 
30 por 4 00. 
30 por 4 00. 
30 por 400.

42 por 100.

4 por 100.

216.000

432.000
570.000
675.000
200.000

825.000
360.000 
60.000 
72.000

100.000 

25.200

324.000

518.400
684.000
810.000 
240.000.

990.000
432.000 

72.000 
86.400

120.000 

33.600

Idem id . ,  . Idem de tercera id ................ 108 25.000 2.700.000 »

Idem id .........
D. g. 29 Mayo

4 863.............
Idem id

Idem misto*............... 40 20.000 800.000

Wagones cubiertos............... 165 20.000 3.300.000 n

Idem descubiertos................. 420 12.009 1.440.000 9
Ide n  id ........
Idem id . . . . .  

443

Idem establos.......................
Idem llamados trucks...........
Piezas sueltas para las má

quinas......................... .. ♦..

20
24

»

4 2.000 
12.000

240.000
288.000

4.000.000

»
»

R. O. 46 Feb.® 
4853 y Circ. 
40Feb.®4863.

Telégrafo eléctrico.

Material y  aparatos para el 
telégrafo eléctrico............. )> » 840.000 »

riezas
jes | 
cion

oUcll-ab pdld. l/dUU.d-
' véase ia observa- 
1.a).

5.a S e c c i ó n : SU M AS............. 3.535.200 4.310.400

Resumen g e n e r a l  de los derechos en ámtets banderas.

•
En

bandera nacional.
En

bandera extranjera.

Rs. cénts. Rs. cénts.

4 . a Sección.—*Material nara estudios v  renlanteo.......... 45.226,48
4.384.954

908.600
24.506.470

3.535.200

20.242,29 
4.670.898 
1.090.320 

29.362.580 
i  s i n  A o n

9 * id.—Id. auxiliar nara la construcción
3.a id.—Id. para obras de fábrica y estaciones...............
4.a id.—Id. para la via....................................................... ...
5 a id.— Id. móvil v  telégrafo...............................................

.............

Sum a total.......... 30 3.H0 J30 Aft 36-154.410.29
‘

Madrid 42 de Junio de 4865.«Augusto Am blard.«Es copia.=*=Saavedra.

OBSERVACIONES.

1.a No se incluyen en esta relación los derechos que corresponden á las piezas de repuesto para carruajes por ignorarse el peso , cantidad y cla
se. Dado el caso probable de que diebas piezas fuesen de hierro forjado, hierro labrado, latón ó madera, fácil es, conocidas las cantidades, agregar 
á la suma total los derechos que correspondan, á tenor de los siguientes que expresa el Arancel: para las de hierro ¡forjado 4 40 y 468 rs ., según 
bandera, á cada 100 kilógramos; para las de hierro labrado con parte de otro metal 200 y 240, según bandera á cada 400 kilógramos; para las dela 
ten 5,95 y  7,45 á cada 400 kilógramos, y para las de madera el 25 y 30 por 100, según bandera , de su valor.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la 
concesión del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca con 
arreglo á la ley de 41 de Julio de 4856 y el dicta
men emitido por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, según el cual solo po
dría suspenderse por fuertes consideraciones de in
terés público , que no aparecen justificadas, la con
cesión definitiva de esta línea á ü. Bartolomé de F a - 
nés, en quien se han subrogado los derechos que á 
ella tenían por el art. 2.° de la citada ley las perso
nas designadas en el mismo; S. M. la R e in a  (G. D. G.), 
en uso de la autorización conferida al Gobierno por 
la ley de 41 de Julio de 4856, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros , se ha dignado otor
gar á D. Bartolomé de Fanés la concesión del expre
sado ferro-carril de Aranjuez á Cuenca con sujeción 
al proyecto, pliego de condiciones y demás docu
mentos aprobados al efecto por Reales órdenes de 24 
de Febrero y 30 de Junio del corriente año,

De la de S. M. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid o de Octubre de 4 865.

VEG A DE ARKIXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgarla 
concesión de un ferro-carril desde Aranjuez á las minas 
de carbón de piedra de Ilenarejos, provincia de Cuenca, 
pasando por dicha capital, sin subvención alguna y por 
término de 99 años.

Art. 2.° El trozo primero desde Aranjuez á Cuenca se 
concederá desde luego á los Sres. D. Manuel Gatell y Roig, 
D. Juan Guillaume y D. Manuel Rodríguez Monje, que tie
nen hechos los estudios en virtud de la Real órden de 21 
de Julio de 1855, siempre que estos llenen los requisitos 
exigidos por la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° El trozo de Cuenca á Jlenarejos deberá estu
diarse por cuenta de dichos señores concesionarios, y  
prévios iguales requisitos de la ley se les concederá tam
bién por el Gobierno.

Art. 4.* El término para la ejecución desde Aranjuez

á Cuenca se fijará en tres años, á contar desde la defini
tiva concesión, y para el trozo desde Cuenca ó Ilenarejos 
en los dos años subsiguientes, ó sea cinco años para el 
todo.

Art. 5.° El material que podrán introducir los conce
sionarios del extranjero, con opcion al abono de dere
chos de Arancel que se conceden por el art. 20 de la ley 
general de ferro-carriles, será el expresado en la adjun
ta relación. El Gobierno fijará las tarifas conforme á la 
que acompaña también adjunta.

Art. 6.° Si los concesionarios no llenasen las prescrip
ciones legales, el Gobierno podrá hacer la concesión de 
uno y otro trozo á cualesquiera particulares ó sociedades, 
siempre sin subvención alguna.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de Aranjuez á Cuenca.

1 / La empresa concesionaria se obliga á ejecutar á 
su costa todas las obras necesarias para la construcción 
y establecimiento de un ferro-carril que partiendo do 
Aranjuez ó de Madrid , si en vista de las observaciones 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos se 
adoptase por una ley el trazado desde esta capital á Ta- 
rancon, vaya á terminar en Cuenca.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto

aprobado por Real órden de 24 de Febrero de 4 865 y á 
las prescripciones en ella insertas.

3.a En el término de 15 dias, contados desde la adju
dicación, deberá completar la empresa , sobre el depósito 
que hubiese consignado al solicitar la concesión, la su
ma de 3 598.607 rs. 7 cénts. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al precio que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia próximo an
terior al en que se verifique el depósito.

4.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo enteramente concluido y 
dispuesto para la explotación á los tres años, contados 
desde la misma fecha.

5.a Las obras de fábrica se construirán para dos vias 
con arreglo á la prescripción 4.a de la Real órden de 24 
de Febrero de 4865.

6.a Se establecerán estaciones de las clases y  en los 
puntos que se disponga por el Gobierno en vista de la 
propuesta que haga la empresa, con arreglo á lo dispues
to en la prescripción 7.a de la Real órden de 24 de Fe
brero de 4 865.

7.a El material móvil se fija como míninun para toda 
la línea en

40 locomotoras con sus tenders.

200 carruajes para viajeros.
400 wagones de todas clases.

8.a Las máquinas locomotoras estarán construidas con 
arreglo á los mejores modelos.

9.a Los coches de viajeros serán de tres clases, y to
dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros esta
rán cerrados con cristales; los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empr esa podrá emplear coches que lleven en 
departamentos reparados más de una clase de viajeros, y 
carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno 
á propuesto suya; pero en ningún caso excederá el nú
mero de asientos de estos carruajes de la quinta parle del 
número total de asientos del convoy.

40. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno C a ste llv í miéntras no se demuestre que hay otro 
que reúna mejores condiciones , con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 4 862.

41. La empresa deberá establecer y  conservará sus 
expensas, y constantemente en buen estado durante el 
tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico para el ser
vicio público, con el número de hilos que se le exijan 
desde uno hasta cuatro inclusive, teniendo lo3 postés dis
puestos para recibir los demás que crea conveniente es-



tablecer la A d m in is t r a c ió n  para ei mismo oojeio a expen 
«as del lisiado, sin perjuicio do los que coloque ademas 
a misma empresa para el s e rv ic io  especial de la linea. Al 
aprobarse los p r o v e c t o s  de las estaciones se designara el 
local que deberá ceder la empresa gratuitamente para el 
servicio del telégrafo del Gobierno.

»5) En cumplimento de lo Prescrito en el párrafo ul- 
t‘ nio'dt'1 art. 18 de la ley de presupuestos de 25 de Junio 
,l ,nC) ¿ b r e  el modo de hacer efectiva la exención con
cedida por el art. 20, caso 5.* de la ley general de 3 de 
Junio* de 1855 , y con arreglo á las disposiciones que al 
e fe c to  se dicten, se abonará á la empresa concesionaria 
2 0 .105.750  rs. á que ascienden los derechos de Arancel y 
íos de Faros y Puertos corre>poudien(es al material que 
según la relación aprobada puede importarse del extran
jero para la construcción de este ferro -carril, pagando 
la empresa á su introducción los respectivos derechos.

13. Se abonará además á esta el importe á que as
cienden los derechos de Arancel y los de los Faros y Puer
tos que hubiere de satisfacer el material necesario p̂ ara 
la explotación del ferro-carril en los 10 primeros anos. 
Dicho importe será regulado en su dia con sujeción á la 
base de año y kilóm etro, ó al tipo alzado'que para las 
concesiones ya hechas se establezca en la ley que ha de 
promulgarse*sobre el particular, conforme al párrafo se
gundo del art. 18 de la de 25 de Junio de 4 864.

44. Fn la misma forma se regulará también lo que ha 
de abonarse á la empresa por la exención de derecho* de 
portazgo , pontazgo y barcajes correspondientes, tanto al 
material de construcción y establecimiento del camino, 
como al necesario para su explotación en los 40 primeros 
anos.
^ 1 5 . No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta de reconocimiento de las obras y  
material del cam ino, redactada por los Ingenieros ins
pectores , en que se declare que puede empezarse la ex 
plotación.

46. Tampoco podrá la empresa emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido , ya después de reparaciones importantes, sin que 
haya sido reconocida y aprobada por los Inspectores del 
Gobierno.

17. Los convoyes de viajeros tendrán el número sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 9.° de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á lomarlos.

18. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de la 
em presa, así como la duración de los viajes.

19. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y  sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, las secciones de 
carruajes necesarios para el trasporte del correo en un 
tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de sali
da y llegada se fijarán por el Ministerio de la Goberna
ción de acuerdo con el de Fomento, oyendo á la em 
presa.

_20. La concesión de este ferro carril se otorga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y  á la tarifa adjunta, 
y  con sujeción á la. ley general de 3 de Junio de 1855, á 
las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero 
de 1856, á la de 20 de Junio de 1862, y  finalmente, á to
das las disposíciciones generales relativas á caminos de 
hierro.

21. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos de peaje y  trasporte, que de cinco en cin 
co años podrá ser reformada por el Gobierno con arreglo 
á la ley general de ferro - carriles, si el camino produjese 
inás de 15 por 100 del capital en él invertido.

22. En los 10 años que precedan ai término de la 
concesión el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino, y  emplearlos en conservar
lo si la empresa no llenase completamente esta obliga
ción.

23. Se fija en 4 o por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esla concesión, con arreglo al ar
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

24. La empresa nombrará uno de sus individuos pa
ra recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno 
y  sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallase fuera de Madrid, será válida todá 
notificación que se haga, depositándola en la Secretaría 
del Gobierno de dicha provincia.

25. Para atender á los gastos que ocasionen las In s
pecciones del Gobierno la empresa abonará anualmente, 
desde el momento que estas se establezcan, la cantidad 
de 300 rs. vn. por kilómetro en construcción , y  la de 
600 por kilómetro de los que se hallen en explotación, 
que deberá consignar por trimestres adelantados en las 
Cajas del Tesoro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig

nará el local que en cada una ha de ceder la empresa 
gratuitamente para dichas inspecciones.

26. No solo quedará la. empresa obligada al cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
ai de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 , ins
trucción y  condiciones aprobadas por Real decreto de 
4 5 de Febrero de 4 856, y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Madrid 30 de Junio de 4 865 «V e g a  de Armijo.
Declaro hallarme conforme en un todo con este pliego 

de condiciones, y que las acepto com o base del contrato 
de concesión que tengo solicitada.

Madrid 1.* de Junio de 4 865.«B artolom é de F a n és .«  
Es copia.=Saavedra.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporto para el ferro-carril de Aranjuez á  Cuenca.
____

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. De peaje. De trasporte. T otal.

VIAJEROS. Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

arruajes de primera clase........................ ............................................... 0 28 0 12 0
0
0

40
30
18

dem de segunda............................................................................................ 0 20 0 10
dem de tercera.............................. ...................................... .......... 0 42 0 06

GANADOS.

ueyes, vacas, toros, caballos muías y  animales de tiro.................. 0 28 0 12 0 40
erneros y  cerdos.......................................................................................... 0 10 0 05 0 15
orderos, ovejas y cabras.................... ......................................................... 0 05 0 05 0 40

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

>stras y  pescado fresco con la velocidad de los viajeros............... 4 45 0 75 4 90

MERCADERÍAS.

rimera clase.—Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, co 
bre y  otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, bebi
das espirituosas, aceite, algodones, lanas, maderas de ebanistería, 
azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales y efectos ma
nufacturados............................................................................................., .

igunda^clase.—Granos, semillas, harinas, sal, cal, y e s o , minera
les, leña, tablas, maderas de carpintería , mármol en bru to , si
llería, betunes, fundición en bruto, hierro en barra ó palastro, 
plomo en galápagos....................................................................................

0

0

40

30

0

0

25

25

0

0

65

55
ercera clase.— Coke, carbón de piedra, piedra de cal y yeso, silla- 
rejos, piedra molinar, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, 
pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de empedrar y  mate
riales de toda especie para la construcción y conservación de 
los caminos................................................................................................... 0 25 0 25 0 50

OB#ETOS VARIOS.

/"agón, diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca 
mino de hierro que pasa vacío, y máquinas locomotoras que no 
arrastran convoy.................................................................................... 0 35 0 30 0 65

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó enm er- 
iderías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
Lismos carruajes v a cíos , se considerará para el cobro de este 
eaje com o si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán com o si no arrastrasen con- 
)y cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya dem er* 
iderías no produzca un peaje igual al que produciría la máquina 
>n su tender.

Por pieza y kilómetro.

irruajes de] dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban-
0 55 • 40 0 95

arruaje de cuatro ruedas con dos testeras y  dos banquetas en 
el interior.................................................................... ................................. 0 70 0 50 1 20

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, 
tarifa será d ob le .
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de 

rifa en los carruajes de una banqueta y  tres en los de d o s ; los 
:ie pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se - 
unda cíase.

D isposicio nes generales qne se han Je  o b se rv a r en la  

percepció n  de los derechos de esla ta rifa .

4.a La percepción  será p or k ilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilóm etro em pezado se pagará com o si se hubiera re
corrid o  d or entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogram os , y las fr a c c io 
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogram os.

3.a Las m ercaderías que á petición de los las que r e 
m esen sean trasportadas con  la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
m ism o se entenderá respecto de los caballos y  ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a cer
se sin ninguna especie de favor. E11 el caso de que la em 
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó m uchos de 
los que hacen rem esas, se entenderá la redu cción  hecha 
para lodos en g en era l, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes n o  es
tarán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de an un
ciar las reducciones con  15 dias de anticipación al en que 
han de com enzar á regir, dará conocim iento de ellas al 
G obierno un mes ántes para que sean exam inadas y  pu
blicadas con  las form alidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán p roporcion alm ente sobre el peaje y el tras
porte.

5.a Todo viajero cu y o  equipaje no pese más de 30 ki- 
lógram os solo pagará el precio de su asiento.

No se admitirán como equipajes las mercancías ú o b 
jetos de com ercio, debiendo aquel consistir en baúles, 
arquilla ó ca jón , sacos de n och e , sombrereras ó cosas 
análogas.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no se 
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como déla clase con la que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y  trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos. Sin embargo, la empresa no podrá rehu
sar la circulación ni el trasporte de estos objetos, pero 
cobrará la mitad más por peaje y  trasporte.

7.a La empresa no tendrá obligación de trasportar 
masas indivisibes que pesen más de 5.000 kilógramos, 
ni dejar circular carruajes que con su cargamento pesen 
más de 8.000, exceptuándose de esta disposición las loco
motoras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas indivi
sibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa:

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en aquella , no pesen bajo el volumen de un metro 
cúbico 425 kilógramos.

Segundo. Al oro y  plata, ya sea en barras, moneda ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y  á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y  objetos aná
logos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil ex
plosión, animales y  objetos peligrosos, que se traspor
tarán con las precauciones que se determinen en los re 
glamentos.

Cuarto. En general á todo paquete, bala ó exceden 
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 k ilo
gramos en objetos de una misma naturaleza remesados 
a la vez y  por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres

párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el G o
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando las balas y  paquetes mencionadps de 50 kilo
gramos, el precio será el de la tarifa , sin que pueda ba
jar de 2 r s ., cualquiera que sea la distancig recor
rida. Las balas y paquetes cuyo contenido no sé declame, 
y los excedentes* de equipaje, pagarán en tal caso 0,5 rs. 
por cada otros 10 kilogramos y por kilómetro , sin que 
tampoco pueda bajar de 2 rs. el precio total que ha
yan de satisfacer cualquiera que sea la distancia recor
rida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los anim ales, géneros v mercaderías de cualquier 
especio serán trasportados en el orden de su número de 
registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga , descarga , registro ni 
ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camin® 
de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, a no 
ser que los efectos y mercaderías trasportados por el fer
ro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo del 
necesario para ser conducidos á otros puntos, para cuyo 
caso propondrá la empresa cada año á la aprobación del 
Gobierno un reglamento en que se fijen los precios y el 
servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co 
misión de sus mercaderías y  el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y rice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa hiciese algún con 
venio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes 
especiales con sujeción á lo que los reglamentos deter
minan.

14. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de 
primera clase los Oficiales de la Guardia civ il, y en los 
de tercera todos los demás individuos de este cuerpo, 
siempre que unos y  otros viajen en comisión del servicio 
que les está encomendado.

Los militares y  marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares déspues 
de licenciados no pagarán por sí y  sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Solo disfrutarán de esta ve íi- 
taja los individuos del Ejército y Armada; pero no podrá 
reclamarla ningún otro, aunque tenga fuero militar ó 
pertenezca á las Administraciones militares.

Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pa
garán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y  sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material m i
litar ó naval por el camino' de hierro , la empresa pondrá 
inmediatamente á su disposición por la mitad del precio 
de tarifa todos los medios de trasporte establecidos par^ 
la explotación del camino. Los Ingenieros y  agentes del 
Gobierno destinados á la inspección y  vigilancia del ca 
mino de hierro serán trasportados gratuitamente en los 
carruajes de la em presa, así como también los empleados 
encargados de las líneas telegráficas del Estado en sus 
respectivas demarcaciones.

Madrid 30 de Junio de 4 865.«V eg* de Armijo.
Declaro hallarme conforme con estas disposiciones' 

para la percepción de los precios de tarifa.
Madrid 4.* de Julio de 1865.«B artolom é de Fanés.=a 

Es copia.=Saavedra.

A signación de los derechos de A rancel en bandera nacional y  extranjera al material y  efectos necesarios y que se han de im portar del 
extranjero para la construcción  del ferro -ca rril de A ran juez á Cuenca.

DERECHOS DE LA UNIDAD IMPORTE TOTAL DE LOS DE
Valor Unidad EN BANDERA RECHOS EN BANDERA

Partida Unidades Valor total.
CLASE DE LOS EFECTOS. de __

del Arancel. ó cantidades.
para Nacional. Extranjera. Nacional. Extranjera.

la unidad. Reales. el adeudo. — — —
Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

4 .a Sección.— M a te ria l p a ra X

construcción.

0. D. g. 29 W agones para trasportar
Marzo........... tierras.................................... 200 unidades. » 600.000 Avalúo. 25 por 400. 30 por 100. 450.000 180.000

R. O. 27 Di Barras-carriles provisiona
ciembre 62.. les............................................ 600.000 ki. )) 100 kilóg. 65,4 0 78,10 390.600 468.600

322 Coginetes provisionales (hier
ro fundido)........................... 40.000 id. » » 100 id. 40 48 4 6.000 19.200

4.a Sección.— S u m a . . . 556.600 667.800
2 .a Sección.— Via d efin itiva .

R. 0. 27 Di
ciembre 62.. Barras-carriles....................... 20.850.000 ¡d. » A 400 id. 65,10 78,40 43.573.350 16.283.850

322 Coginetes (hierro fu n d id o ).. 180.000 id. » 100 id. 40 48 72.000 86.400
328 Clavijas, ó sean clavos gran

des........................................... 100.000 id. » 400 id. 80 96 80.000 96.000
322 Cuñas (fundición lisa)........... 125.000 id. » » 400 id. 40 48 50.000 60.000
322 Piezas de enlace (id. id ) . . . . 500.000 id. » » 400 id. 40 48 200.000 840.000
329 T orn illos ................................... 125.000 id. » # 400 id. 400 120 425.000 450.000
324 Accesorios (en el caso de que

sean manufacturas ordina
rias de hierro forjado)... . 170.000 id. » )) 400 id. 440 468 238.000 285.600

V  Sección— Suma. . . 44.338.350 47.204.850
3.a Sección.— M a te ria l fijo.

324 Plataformas girantes (hierro
en manufacturas ordina
rias)........................................ 1 .000.000 id. » 400 id. 4 40 468 4.400.000 4.680.000

324 Cambio de via (id. id.)........... 700.000 id. » » 400 id. 440 468 980.000 1.176.000441 Máquinas de vapor................ 6 unidades. » 360,000 Avalúo. 2 por 400. 3 por 400,, 7.200 - 40.000
442 Grúas hidráulicas.................. 18 id. » 90.000 Idem. 6* por 400. 8 por 4 00. 5.4 00 7.200331 Estanques de hierro (hierro

en chapas del mayor grue
so)............................................ 30.000 ki. » lOOkilóg. 40 48 12.000 44.400

322 Discos-señales (la mitad del
peso hierro fundido)......... Í5.000 id. » » 400 id. 40 48 48.000 21 600

324 ídem id. (id. id. id. forjado). 45.000 id. » » 100 id. 440 468 63.000 75.600
442 Tornos........................................ 8 unidades. 300.000 Avalúo. 6 por 400. 8 por 400. 4 8,000 24.000
442 Máquinas para talleres......... 35 id. » 4.250.000 Idem. 6 por 100. 8 por 4Ó0. 75.000 100.000
443 Cilindros.................................... 2 juegos. » 450.000 Idem. 40 por 400. 42 por 400. 45.000 48.000
322 Fraguas (la mitad del peso

hierro fundido).................... 23.000 k i ’ í> » lOOkilóg. 40 48 9.200 44.040
324 Idem (id. id. id. forjado). . . . 22.000 id. » » 400 id. 440 468 30.800 36.960

Partida 

del Arancel.
CLASE DE LOS EFECTOS.

Unidades 

ó cantidades.

Valor

de

la unidad.

Valor total. 

Recites.

Unidad 

para 

el adeudo.

DERECHOS DI
EN bap 

Nacional. 

Reales cénts.

E LA UNIDAD 
ÍDERA

Extranjera. 

Reales cents.

IMPORTE TOTA 
RECIIOS EN

Nacional. 

Reales cénts.

,L DE LOS DE- 
BANDERA

Extranjera. 

Reales cénts.

442 Grúas.......................................... 20 unidades. » 775.000 Avalúo. 6 por 100 . 8 por 100. 46.500 62.000
R.a 3.a Fuelles........................................ 80 id. » 7.000 Idem. 45 por 100. 18 por 100. 4.050 4.260

308
322

Herramientas finas................
Columnas de hierro (en caso

6.000 ki. » Kilógs. 4,90 2,30 14.400 43.800

689
de ser fundido liso)...........

Cobertizos de zinc (en caso 
de que sean de hoja de es

60.000 id. » » lOOkilóg. 40 48 24.000 28.800

te metal)........... ...................

4.a S KC G iO N .-M aterialm ovible.

10.000 id. » 400 id. 82,50 

3.a Secci-

99

on.— S u m a . . .

8.250

2.724.800

9.900

3.294.360

444 Locomotoras con tenders.. . 40 unidades. » 1 1 .200.000 Avalúo. 2 por 100 . 3 por 100. 224.000 336.000
D. g. 42 Mar
zo 4 8 6 3 .. . . Carruajes para v ia jeros.. . , 200 Carruajes. » 5.000.000 Idem. 25 por 400. 30 por 400. 4.250.000 1.500.000

D. g. 29 Mayo
4865.............

p. g. 10 F e-' 
brero 4863..

Wagones de todas c la ses .. .

5.a S e c c ió n .- -Telégrafo  
e léctrico .

[Alambre galvanizado, aisla
dores, ganchos, aparato y

400 unidades. » 4.000.000 Idem. 25 por 4 00. 

4.a Secgi

30 por 100. 

ion.— Suma. . .

1.000.000

2.474.000

1.200.000

3.036.000

! accesorios.............................
i

» » 400.000 Idem. 3 por 400. 4 por 100. 42.000 46.000

R esumen general de los derethos en ámbas banderas.

DERECHOS SEGUN BANDERA

Naeional. Extranjera.

Reales cénts. Reales cénts.

4.a Sección.— Material para construcción............. 556.600 667.800
2.a id.— Via definitiva.. . ............................................ 14.338.350 17.201.830
3.a id.— Material fijo .................... ................................ 2.724.800 3.291.360
4.a id.— Id. m óvil........................................................... 2.474.000 3.036.000
5.a id.— Telégrafo eléctrico......................................... 42.000 46.000

20.105.750 24.242.990

Madrid 22 de Junio de 4Í165.—  A m blard.=  Es copia.==Saavedra.

 M I N I S T E R  D E  U L T R A M A R  
dispo sic ion es  r e l a t i v a s  a l  p e r s o n a l , d ic t a d a s  e n  e l  m e s

DE SETIEMBRE PRÓXIMO PASADO.

Secretaria.
23 Setiembre. Real orden declarando cesante áD. José 

Yelasco y R om ero, Auxiliar último de la clase de sextos 
del Ministerio ,p or  hallarse comprendido en los artículos
4.° y 3.° del Real decreto de 7 Julio del presente año.

2*4 id. Id. nombrando para esta vacante por ascenso 
reglamentario con  el haber anual de 800 escudos á Don 
Eduardo Mitjana , que era Aspirante primero del mismo 
Ministerio.

Jd. id. Id. nombrando para esta plaza con el haber 
apual de 700 escudos áD . José Yelasco y Rom ero, Auxi
liar cesante de la clase de sextos.

29 id. Id disponiendo que á los Escribientes de planta 
del Ministerio se les señale y coloque en la categoría que 
según los sueldos que hoy disfrutan les corresponda, con 
arreglo á las que establece el Real decreto de 48 de Ju
nio de 4 852.

Cuba.
13 id. Real órden declarando cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda, y  con arreglo á la pre
vención tercera de la Real órden de 23 de Julio último, á 
D. José María Pardo, Contador sexto de primera clase del 
Tribunal de Cuentas.
1 l (,‘i ,c*’ P* Pedro Ruiz Castellano, Oficial dela Aduana de la Habana.

Id id. Id. id. á D. Ramón Carpcgna , Vista de la Adua-
na de Cárdenas, a propuesta del Gobernador superior 
civil.

Id. id. Id. concediendo los ascensos de escala á los 
Contadores de segunda clase del Tribunal de Cuentas , y  
nombrando Contador quinto á D. Genaro Mendez N u- 
ñez, que lo es sexto.

1 Id. id. Id. nombrando Oficial tercero en Tá Aduana*de 
la Habana á D. Joaquín Céres Escalante, Guarda-almacén 
de la propia Aduana.

Id. id. Id. confiriendo el anterior destino de Guarda
lm acén  á D. Bernardo Robles, Ayudante cesante de pre«

Id. id. Id. nombrando Yista de la Aduana de Cárdenas 
á D. José Rodríguez, que lo es de la de Matanzas.

Id. id. Id. confiriendo el anterior destino á D. José 
Bermay, Oficial que ha sido de la Administración de Ren
tas de Villaclara.

Id. id. Id. nombrando Administrador de Rentas de V i
llaclara, vacante por fallecimiemto de D. Andrés Lago Viña, 
á D. Jacinto Casariego, Administrador de Rentas de T ri- 
nidad.

Id. id. Id. confiriendo este destino á D. Manuel Rome
ro González, Oficial de la Secretaría de la Intendencia.

Id. id. Id. nombrando para el anterior destino de Ofi
cial de la Secretaría de la Intendencia á D. Jorge Conder, 
Contador de la Administración de Rentas de Trinidad.

Id. id. Id. id. para este destino á D. José Guadalupe 
Dom ínguez, Oficial tercero cíe la Aduana de la Habana.

Id. id. Id. id. en comisión á D. Eduardo Santa Ana, 
Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de Puerto- 
Rico.

Id. id. Id. id. Oficial segundo en la Aduana de Matan
zas á D. José Antonio López, Contador de la de Gijon.

Id. id. Id. prorogando por seis meses la licencia que 
por igual tiempo disfruta en la Península por enfermo 
D. Jorge Flaquer, Subinspector de la Aduana de la Ha
bana.

Id. id. Id. al mismo aprobando el acuerdo de la Sal
de Gobierno declarando que D. Manuel Mera, portero se 
gundó de estrados que fué de la de S m to Domingo, y 
agregado á aquel Tribunal por disposición del Goberna
dor superior civil, no ha de participar de los derechos 
que devenguen los porteros y alguaciles de su planta.

Jd. id. Id. al mismo id. que D. Juan Jiménez Bersabéa 
Escribano de Cámara que fué de la de Santo Domingo, 
quede agregado interinamente á la Secretaría de aquel su
perior Tribunal, con obligación de sustituir á los Escriba
nos de Cámara del mismo en sus ausencias y  enferme
dades.

Id. id. Id. al mismo prorogando por seis meses la li
cencia que disfruta en la Península para restablecer su 
salud D. Lorenzo Hernández de Alba , Alcalde mayor de 
Santiago de Cuba.

Id. id. Id. al mismo haciendo igual concesión á Don 
Eduardo López Pelegrin , Alcalde mayor del distrito de 
Belén de la Habana,

Id. id. Id. al Sr. Ministro de Estado proponiendo para 
la cruz sencilla de Cárlos III á D. Luciano Casamayor por 
los servicios prestados á la agricultura en la isla.

Id. id. Id. al Fiscal de la Audiencia de la Habana apro
bando que D. José María Rodríguez , Promotor fiscal que 
fué de la Alcaldía mayor de Santo D om ingo, se encargue 
interinamente de la del distrito Sur de Matanzas durante 
la licencia que disfruta el propietario.

Id. id. Id. al Gobernador superior civil aprobando la 
licencia anticipada por seis meses á D. Juan Francisco 
Ramos, Alcalde mayor de Mántua, para restablecer su sa
lud en la Península.

Id. id. Id. al Regente de la Audiencia de la Habana 
aprobando el nombramiento hecho por la Sala de G o
bierno en D. Manuel de Jesús Ileredia, Secretario que 
fué de la de Santo Domingo, para que en el concepto de 
agregado presté interinamente sus servicios en la de aquel 
superior Tribunal.

Id. id. Id. al mismo el de D. Enrique Menendez, A l
calde mayor que fu éd eA zú a , en la isla de Santo Domin
go, para servir interinamente el Juzgado de Villaclara du
rante la licencia que disfruta el propietario.

19 id. Id. confiriendo á D. Juan María Eleicegui el tí
tulo honorífico de impresor de la Administración de L o
terías de la isla.

Id. id. Id. prorogando por seis meses la licencia que 
por igual tiempo disfruta en la Península D. Vicente Gon
zález y  González, Aduanero del Resguardo.

20 id. Id. significando al Ministerio de Estado para la 
Gran Cruz de Isabel la Católica á D. Cárlos de León y 
Navarrete, Ministro supernumerario del Tribunal de 
Cuentas. ¿ -

Id. id. Id. al Fiscal de la Audiencia prorogando por 
cuatro meses la liQencia que para restablecer su salud en 
la Península disfruta D. Pedro A herán , Teniente fiscal 
de aquella Audiencia.

Id. id. Id. al id. aprobando la disposición adoptada pa
ra que D. Félix Marcano, Teniente fiscal que fué de la 
Audiencia de Santo Domingo, quede agregado á la de 
aquel Tribunal superior para auxiliar los trabajos de la 
misma con el carácter de interino.

Id. id. Real decreto nombrando Administrador gene
ral de Correos de la isla , vacante por salida á otro des
tino del que la desem peñaba, á D. Juan de Chinchilla,

Alcalde mayor cesante, com prendido en la regla 4.a del 
art. 27 del Real decreto de 15 de Julio de 1863.

21 id. Real órden id. para la plaza de Oficial segun
do de la Ordenación de Pagos del Gobierno superior 
civil, por salida á otro destino de D. Juan Cáceres de 
L eón , á D. Miguel Diaz y Vida , Interventor de la Admi
nistración general de Correos, que disfruta igual haber.

Id. id. Id. id. para dicha plaza de Interventor de la 
Administración general de Correos, con arreglo ai art. 23 
del Real decreto de 15 de Julio de 1863, á I). José María 
Poggio, Oficial de la clase de terceros de la Dirección de 
Administración.

Id. id. Id. id. Contador de la Administración de Ren
tas de la Habana, vacante por salida á otro destino de 
D. Antonio Pernia , á D. Juan Cáceres de León , Jefe de 
negociado de tercera clase en la Ordenación de Pagos 
del Gobierno superior civil.

22 id. Real decreto concediendo los honores de Jefe 
de Administración á D. José Ferrer de Couto.

23 id. Ilcal órden disponiendo que se proponga para 
otra gracia al Secretario del Gobierno superior civil Don 
José Valls y Puig por no existir vacante encomienda de 
número de Cárlos III.

25 id. Real decreto nombrando para la plaza de A d
ministrador de Loterías, vacante por saliJa á otro destino 
de D. Luis de Quesada, á D. Antonio García y  Rizo, Visi
tador general de Hacienda que ha sido en la propia isla.

26 id. Real órden disponiendo que D. Lorenzo Fer
nandez, Contador de Hacienda, se embarque para su des
tino el dia 4 5 de Octubre próximo.

Id. id. Id. al Regente de la Audiencia autorizando al 
Licenciado en Jurisprudencia D. Silvestre Alejandro Ca
ballero para ejercer la Abogacía en la isla.

Id. id. Id. al mismo autorizándole para llevará efecto 
la traslación á la Promotoria fiscal de Matanzas, so l ic i ta 
da por Ü. Antonio Metido de Figueroa, que lo es de Cár
denas, y  que antes lo fué en dicho punto, por haber ce
sado los motivos que lo impedían, si no hubiese inconve
niente de otro género.

Id. id. Id. al G obernador dejando sin efecto el Real 
decreto de 3 de Enero último, por el que se nombraba 
Promotor fiscal de la Alcaldía mayor de Manzanillo á Don 
Cayetano Arredondo, por 110 haberse presentado á tomar 
posesión á pesar del tiempo trascurrido.

1.* id. Real órden al Regente de la Audiencia proror 
>ando por seis meses la licencia que disfruta en la Penínsy- 
’a D. Luis Genaro Muñoz, Promotor fiscal de la Alcaldía 
navor de Mayagüez, en aquella isla.

4 3 id. Real órden al Gobernador superior civil decía- . 
\mdo sin efecto el Real decreto de 13 A bril de 4 863 , en 
jue fué nombrado el Presbítero D. Fernando Arturo Ma- - 
iño Canónigo de aquella Iglesia catedral.

Id. id. Id. id. nombrando Oficial de la Tesorería.d$7 
lacienda á D. Elíseo Istúriz, Oficial d éla  Contaduría. ,3 

Id. id. Id. id. para este destino á D. Quirico Llaguno* 
em prendido en el art. 18 del Real decreto de 45 deJalid 
le 1863.

Id. id. Id. id al Sr. Ministro de Estado proponiendo á 
). Federico Segundo, Cónsul de España en SanThomas, 
Dara una encomienda de Isabel la Católica por sus sena- 
ados servicios, de conformidad con lo propuesto por el 
jobernador superior civil de la isla. i

Id. id. Id. id. nombrando, con arreglo al art. 23 del 
teal decreto de 15 de Julio de 1863, á D. Juan Estevanez, 
m ía actualidad Oficial segundo Interventor de la Adm i
nistración principal de Correos de la isla, para la plaza 
le Oficial primero. Jefe de la sección administrativa de la 
Dirección de Obras públicas, que resulta vacante por fa;^
.lecimiento del que la obtenía.

Id. id. Id. id. para esta vacante de Interventor de la 
\dininislracion principal de Correos á D. Antonio Diaz de 
Molina, Administrador cesante de la Aduana de Naguabo.

4 8 id. Id. id. al Regente de la Audiencia prorogando 
3or un mes el término de embarque á D. Diego Miguel 
Jahamonde, Marqués de Zafra, Presidente de Sala electo 
le aquella Real Audiencia. '

19 id. Real órden al Gobernador superior civil des- ... 
estimando la reclamación de D. Miguel Toro y Bonilla, ■*- 
"iscal del Tribunal territorial de Cuentas, en solicitud de J  
ibono de haberes durante la licencia que disfrutó en la ' 
?eníosula en 1862. : ¿

Id. id. Id. al id. ordenando el abono de los sueldos 
pie puedan corresponder á D. Rafaél Cabrera comoJAd- 
ninistrador de la Aduana de Arecibo , que desempeñaba 
mando se le confirió la Administración de Rentas de 
?uerto-Plata, en Santo Domingo, hasta que fué declarado 
cesante de este destino por la Superintendencia*



20 id. Real decreto nom brando en comisión para la 
plaza de Consejero de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla , vacante por salida 
á otro destino de D. José López V era , á D. Luis Gonza- 
ga de Quesada, Marqués de Moncayo, Administrador de 
Loterías de la isla de Cuba, y comprendido en las catego
rías del Real decreto orgánico de aquel Cuerpo.

Id. id. Real órden al Gobernador superior civil in 
dultando á D. Pedro Diez R om ero, Alcalde mayor de 
Ponce, en  aquella isla, de la pena en que hubiere incur
rido por haber contraido matrimonio ántes de haber re
cibido la licencia que para verificarlo le fué concedida 
p o r Real órden de 5 de Julio último.

Id id. Id. id. prorogando por cuatro meses la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando en la Península 
D. Antonio M anrique de L a ra , Prom otor fiscal de la 
Alcaldía m ayor de San Germán, en aquella isla.

21 id. Id. id. al Regente de la Audiencia trasladando  
el Real decreto declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Gregorio H eredia y Te
jada , Magistrado de aquella Real Audiencia. ,

Id. id. Id. id. nom brando para esta plaza á D. José 
López y  V era , Vocal en la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de dicha isla.

Filipinas.
2 id. Real órden al Gobernador superior civil desesti 

mando la pretensión de D. Mateo Saenz de Ibarra, Escri
bano de la Alcaldía m ayor de Barotac-viejo, sobre que se 
le asignase una dotación.

13 id. Id. id. al Regente de la Audiencia nombrando 
Alcalde m ayor de térm ino de la Laguna , vacante por 
fallecimiento del que la servia, á D. José Castellanos, que 
lo es de Zam bales, de ascenso y el más antiguo de su 
clase.

Id. id. Id. id. id. para esta á D. JuanM enendez Hevia¡ 
que lo es de Jaro, en lloilo, de entrada y el más antiguo 
de su d ase .

Id. id. Id. id. id. para esta á D. Eduardo Fontán, Ofi
cial tercero de la Secretaría de aquella Intendencia y Abo
gado de la matrícula de Manila.

18 id. Real órden al Gobernador superior civil au to
rizándole para conceder un  año de licencia para la Pe
nínsula á D. Eduardo Perez Villamil, Contador del T ribu
nal territorial de Cuentas.

49 id. Id. concediendo Real licencia para contraer 
m atrim onio á D. José Galan y H errero , Oficial segundo 
de Hacienda en la isla.

Id. id. Id. declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Cristóbal Blanco y  Es- 
p ita l, Oficial segundo que fué de la Administración de 
Rentas unidas de Visayas, por ne haberse presentado en 
su  puesto al term inar la licencia que disfrutó en la Pe
nínsula.

Id. id. Id. id. que D. José Eduardo Rea, Teniente p r i
mero del cuerpo de Carabineros, no tiene derecho al as
censo por antigüedad, y por tanto sin efecto el nom bra
miento que en tal concepto se hizo por Real órden de 3 
de Abril último para Comandante Visitador de dichc 
cuerpo.

Id. id. Id. nom brando Comandante Visitador del cuer- 
po de Carabineros al Teniente prim ero D. Juan Cano San* 
chez ^propuesto por el Gobernador superior civil.

Id. id. Id. id. Teniente prim ero de Carabineros er 
la vacante ocurrida por ascenso de D. Juan Cano Sán
chez al segundo D. Miguel Rabasco, propuesto por el Go 
bernador superior civil.

Id. id. Id. id. aprobando el nom bram iento hecho poi 
el Gobernador superior civil en favor de D. José Manuel 
Aparici, Secretario del Gobierno de M anila, para des
em peñar interinam ente la plaza de Ministro del Tribuna] 
te rrito rial de C uentas, vacante por fallecimiento de Don 
José Andrés de Oteiza.

Id. id. Id. id. al Gobernador superior civil disponien
do se abone á D. Hermenegildo de la Mata, Oficial te rce
ro  de Hacienda, la diferencia de fsueldo dejado de p e r
c ib ir m ién tras sirvió destino inferior al que tenia en 
propiedad antes de la reforma de 13 de Enero último.

Id. id. Id. id. disponiendo el abono de sueldos á Don 
Sebastian Puig, Celador que fué de policía de Manila, á 
menos que  haya circunstancia alguna que á juicio de las 
oficinas im pida la ejecución de su pago.

Id. id. Id. id. declarando se sufrague por el Estado la 
pensión de 500 ducados que tiene asignada Fr. Francisco 
C añaveras, Comisario Procurador de franciscos descal
zos, establecidos en la villa de Pastrana.

20 id . Real decreto nom brando Ministro del T ribu
nal te rrito ria l de Cuentas de Filipinas en la vacante ocur
rida p o r fallecimiento de D. José Andrés de Oteiza á Don 
José Díaz C ora, Comandante general del Resguardo de 
Hacienda de aquellas Islas, comprendido en una de las ca
tegorías que prescriben las Ordenanzas de aquel cuerpo.

Id. id- Real órden al G obernador Vicepatrono de las 
Iglesias de Asia aprobando la autorización concedida al 
religioso dominico Fr. Bernardo González para regresar 
á la Peninsula por haber sido nombrado Lector del Co
legio de su Orden establecido en Ocaña.

21. id* Id. á id. concediendo á D. Eduardo Perez Car- 
ratalá, Oficial de la clase de terceros déla  Secretaría del 
G obierno superior civil, Real licencia para contraer nía- 
trim oni o con Doña Ana García Prieto.

23 id. Id. id. al Sr. Ministro de Estado proponien
do á D. Ambrosio de G uzm an , Capitán de Cuadrilleros, 
para la c ru z  de Isabel la Católica por haber quedado in
ú til en el desempeño de su destino.

27 id. Id. id. al Gobernador superior civil declaran
do cesan te  por el mal estado de su salud y necesidad de 
aban d o n ar las Islas ántes de un año de residencia á Don 
Francisco  de Paula Illana y  M ier, Oficial tercero de Ha
cienda dlestinado á la Tesorería general.

Id. id . Id. id. nom brando para ocupar la plaza v a
cante p o r  cesación del anterior á D. Joaquín Vilches, ex
cedente p o r la reforma de 1.° de Enero, de igual sueldo y 
categoría.

28 id. Id. id. en comisión Jefe de Sección de la Ad- 
m in istrncion  de Hacienda pública de Manila con 3.200 
•scudos, vacante por fallecimiento del que lo era , á Don 
Juan Llcipis y  Sá del Rey, Oficial de la Caja general de 
Depósitos en la Península, y com prendido en el art. 29 
del Real decreto de 15 de Julio de 1803.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y corte de Madrid, á 6 de Octubre de 1865, 
en el pleiito pendiente ante Nos por virtud de apelación* 
seguido em el Tribunal de Comercio de Barcelona y en 
la Sala p r im e ra  de la Real Audiencia de la misma ciudad

por D. Nicolás López con D. Alfonso Lemonier sobre mu- 
lidad de un fallo a rb i tr a l :

Resultando que entablada por D. Alfonso Lemonier 
demanda para la disolución de la sociedad m ercantil que 
tenia establecida con D. Nicolás L ópez, y term inado el 
juicio por ejecutoria del Tribunal de Comercio de Barce
lona de 8 de Abril de 4 862 , que condenó á López á f ir
m ar la escritura de d isolución, poniéndose de acuerdo 
ambos socios sobre el inventario y balance del haber so
cial , nombrando en caso de disidencia arbitradores que 
la decidieran , los nom braron en efecto y tercero por el 
Tribunal por no haber estado conform es:

Resultando que dictado por aquellos su laudo , de 
conformidad el tercero y el nombrado por Lemonier y  
por separado el designado por López , pretendió este que 
se diese por term inado el compromiso y se declarase sin 
efecto el laudo por haberse diciado después de tra scu rr i
do el plazo señalado , y  que sostenida su validez por Le
m onier, la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona 
por sentencia de 4 de Octubre de 4 864 , revocando el 
auto del Tribunal de Com ercio, declaró la nulidad del 
láudo por haberse pronunciado fuera de tiem po:

Resultando que D. Alfonso Lemonier interpuso recur
so de injusticia n o to ria , y que negada su admisión en 
providencia de 45 de Noviembre de dicho año por no te 
n er la sentencia de que se interponía el carácter de defi
nitiva , toda vez que no term inaba el juicio ni hacia im 
posible su prosecución en otra form a, produjo esta n e 
gativa la presente apelación:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás I lu e t: 
Considerando que la sentencia de la Sala revocando 

el auto apelado y declarando nulo el laudo arb itra l por 
haberse pronunciado fuera de tiempo, decide un punto 
incidental, que no afecta ai fondo de las cuestiones en 
que los litigantes fundan su derecho, ni imposibilita por 
consiguiente la continuación de los procedim ientos j u 
diciales:

Considerando que contra las sentencias de esta clase 
no procede el recurso de injusticia notoria en las causas 
m ercan tiles, ni el de casación en los asuntos comunes, 
según los artículos 4.217 del Código de Comercio y 4.044 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado que en 4 5 de Noviembre del 
año último dictó la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona, á la que se devuelvan las actuaciones con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, 
y se insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y  firm am os.=Juan Martin C arram olino.=Joaquin de Pal
ma y  Vinuesa.t=»Tomás H uet.=Eusebio Morales Puide- 
b an .« M an u e l José de Posadillo.«=»Gregorio Juez S ar
miento.

Publicación = L eid a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, M inistro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala p rim era , Sección segunda, 
•1 dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 6 de O ctubre de 4 865.=*Gregorio Camilo García.

D irección general de Instrucción  p ú b lic a .

El programa para la Exposición de obras de arte y 
productos de la agricultura y de la industria que ha de 
celebrarse en París en la prim avera de 4 867, comprende, 
entre otros objetos, los destinados á m ejorar la condición 
física y moral de los pueblos, y por consiguiente los que 
dan idea del estado y progresos de la educación popular. 
Invitadas todas las naciones á tom ar parte en  el solemne 
concurso que se prepara , se ofrece á España una ocasión 
natural de rectificar errores de apreciación respecto á su  
estado de adelantamiento in te lec tua l, y de patentizar que 
en el período de su regeneración política y social no ha 
descuidado tan im portante asunto; ántes bien , conside
rándole como uno de los prim eros y más eficaces ele
mentos del bienestar general y del verdadero progreso, 
ha hecho constantes esfuerzos en favor de la instrucción 
elem ental y délos conocimientos útiles, con resultados, si 
no completos satisfactorios, atendido el tiempo em plea
do en obra de tan grande importancia y trascendencia. 
Debiendo inaugurarse la Exposición en 4.* de Abril del 
expresado año de 4 867, hay tiempo bastante para p repa
ra r lo* objetos que hayan de exponerse; mas conviene 
form ar juicio, desde luego de ios expositores que puedan 
co n cu rrir, y estim ular á los autores ó inventores para 
que la nación española esté dignamente representada. 
Con este fin la Dirección general recomienda á V. S. e fi
cazmente que dando toda la publicidad posible á esta 
c ircu lar, y excitando el celo de las Juntas de Instrucción 
pública, de los Inspectores de prim era enseñanza, de los 
Directores y Directoras de Escuela Normal, y de los que 
se ocupen en el comercio de artículos para las Escuelas 
de todas clases , procure reun ir y  rem itir una relación 
de los objetos que d© todas las provincias de su distrito 
merezcan presentarse al certam en V de la persona dis
puesta á producirlos.

L \ relación deberá com prender:
Planos y proyectos de edificios para Escuela.
Modelos' y diseños de mesas, bancos , cuadros y otros 

enseres de los mismos.
Cuadros de la distribución del tiempo y el trabajo de 

los alumnos, y registros y demás objetos para la disci
plina.

Planes de enseñanza y reglamentos particulares.
Libros, cuadros sinópticos, carteles, colecciones de es

tampas, objetos y aparatos para todas las enseñanzas.
Tratados generales y particulares de pedagogía y m é

todos.
Publicaciones periódicas de prim era enseñanza y de 

educación popular en general.
Cuadernos de e scritu ra , de aritmética y de redacción, 

de dibujo de las diferentes Escuelas y de labores de las 
de mujeres.

Por fin, todo lo que conduzca á la educación física, 
intelectual y m oral de la masa general del pueb lo , y á 
propagar y difundir los elementos del saber y de todas 
las industrias.

En vista de las relaciones que V. S. rem ita, de los 
ofrecimientos que se hagan, y de todos los datos que se 
puedan reun ir, esta Dirección general en ocasión opor
tuna indicará las reglas que hayan de seguirse para la 
recepción y elección de los objetos más notables y su en
trega á la comisión ó comisiones que se ocupen en rem i
tirlos á Francia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de O ctu
bre de 4865.=E l Director general , Manuel S ilvela.=Se- 
ñor Rector de la Universidad d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de l a  G obernación.

Dirección general de Sanidad.— Sección 4.*— Negociado 4.*
En cumplim iento de lo prevenido en el reglamento de 

aguas y baños minerales del reino de 3 de Febrero de 
4 834 y Real decreto de 47 de Marzo de 4847, se hace sa 
ber que hallándose vacantes las plazas de Médicos Direc
tores en propiedad de los establecimientos balnearios de 
Marmolejo, en la provincia de Jaén; Paterna yJieonza ,en  
la de Cádiz; Solan de Cabras, en Cuenca, y  Caldelas de 
Tuy, en Pontevedra; y  debiendo proveerse por rigorosa 
oposición con arreglo á lo dispuesto en  el a rt. 4.* del r e 
ferido reglamento, se convoca á los que aspiren á las c i
tadas plazas, se hallen con los requisitos necesarios y  se 
sujeten á las pruebas y condiciones siguientes , así como 
á las reformas y modificaciones que las leyes ó superio
res disposiciones determ inen y pueda sufrir el reglam en
to actual. Se adm itirán solicitudes documentadas en la 
Dirección general de Sanidad durante 30 dias, á contar 
desde el en que se publica esta convocaría en la G a c e ta ,  
y se acompañará á las mismas e i título de Doctor ó Licen
ciado en Medicina y  Cirugía, ó testimonio de los mismos, 
y una relación de los méritos que cada uno tenga. Los 
ejercicios de oposición se verificarán en esta corte, serán 
públicos, y  consistirán:

4.* En una disertación sobre un punto general del 
estudio de las aguas minerales y  la descripción física, 
química y medicinal de las de algunos de los estableci
mientos que salen á oposición. Este punto se deberá sacar 
á la suerte 48 horas ántes del acto.

Terminada la lectura de la disertación, harán obser
vaciones dos de los otros opositores, á las cuales contes
tará el actuante.

2.* En el exámen práctico de un caso de enfermedad 
mista, sacado igualmente á la suerte. Este exám en se ve
rificará en presencia de los Jueces del concurso y de los 
coopositores. En este caso caracterizará el actuante la 
enfermedad del paciente, exponiendo al propio tiempo 
en público su historia clínica con la aplicación que pue
dan tener en su tratam iento las aguas minerales. A las 
observaciones del actuante sobre el caso práctico con
testarán en seguida dos d e sú s  coopositores, á quienes 
replicará á su vez el prim ero.

3.* En un  exámen público que sufrirá el opositor de 
cuatro preguntas sacadas á la suerte sobre puntos de cien
cias naturales que tengan aplicación á la hidrología m é
dica, y  sobre cuestiones generales relativas al estudio fí
sico , químico y medicinal de las aguas minerales.

4.* Los dos primeros ejercicios durarán tres cuartos 
de hora por lo ménos, y 20 m inutos las observaciones de 
cada contrincante. En el tercero se em pleará á lo ménos 
25 minutos.

Estas plazas serán dotadas con 800 escudos anuales 
cada una , que deben pagarse del presupuesto provincial 
respectivo, y  tienen además los emolumentos y conside
raciones que expresa el reglamento del ramo.

Madrid 7 de Octubre de 4865.«E l Subsecretario, Es
tanislao Suarez Inclán.

M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Veracruz da cuenta del 

fallecimiento del súbdito español D. Manuel Monteagudo, 
natural de Pontevedra, so ltero , de 68 años de edad, é 
hijo de Manuel y María Rodríguez, que murió sin testar 
en aquella ciudad el dia 5 de Agosto últim o; hallándose 
en dicho Consulado á disposición de las personas que 
acrediten por sí ó por medio de apoderado su legítimo 
derecho á la herencia del difunto la cantidad de 4.500 
escudos en efectivo á que asciende el im porte de la misma.

El Cónsul general de España en Lisboa participa que 
se halla en poder del Vicecónsul en Braganza la cantidad 
de 43.4 40 re ís , producto de la venta de los efectos perte
necientes al súbdito español José M iranda, que falleció 
el 30 de Junio de 4863 en ei lugar de Salsas, concejo de 
Braganza , y era natural de Villanova, en Galicia, é hijo 
de Juan Nicolás Araujo.

Lo que se publica á fin de que acudan al referido Con
sulado general á reclam ar dicha suma con los justifican
tes oportunos las personas que se conceptúen legítimas 
herederas del finado.

D irección general de Instrucción  pública.
Segunda enseñanza.

Hay vacantes cuatro becas de gracia en el Colegio de 
la Asuucion agregado al Instituto de Córdoba, las cuales 
se han de proveer en huérfanos p o b res, hijos de buenos 
servidores del E stado, que no excedan de 45 años de 
edad.

Los aspirantes que reúnan  las expresadas circunstan
cias presentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Dirección ó en la del citado Colegio dentro del térm ino 
de un m es, contado desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta .

Madrid 3 de Octubre de 4I65.=*E1 Director genera l. 
Manuel Silvela.

D irección general de Loterías.
T E N E D U R Í A  D E  L I B R O S .

Letras para negociar.
A las doce del dia 9 del actual tendrá efecto en la 

misma Dirección una negociación de letras á cargo de 
los Administradores de la R en ta , que se verificará por 
medio de pliegos cerrad o s, con sujeción á las bases que 
estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la c i
tada oficina general.

Los que quieran  interesarse en la expresada negocia
ción pueden tom ar los apuntes que estim en de la nota 
que á continuación se exp resa , y  que para el indicado 
objeto se hallará también á disposición de los mismos en 
la propia Teneduría.

Alava.
Administración de V iU ria, núm . 2.654 , 2.300 escu

dos.—Idem ,  núm . 2.652 ,  500.
Albacete.

A lbacete, núm . 52, 400 escudos.— Alcaráz , 200.—La 
G ineta ,  200.—Villarrobledo ,  400.

Alicante.
Alicante, núm . 452 ,  700 escudos.—Idem , núm , 453,

600.—Altea, 454 escudos 84 6 milésimas.—E lche, 500.— 
M onóvar, 200.—Torrevieja, 4.200.

Almería.
A dra, 600 escudos.—Almería, 4.000.— Berja, 200.— 

G arrucha, 200,
Avila.

A révalo, 400 escudos.—Piedrahita, 200.

Badajoz.
Almendralejo , 300 escudos. — B adajoz, núm. 304,

3.000. — Idem , núm . 302, 4.400.— Idem , núm . 322,
4.000.—Jerez de los Caballeros, 300.—Olivenza, 500.—Va
lencia de Mombuey, 200.—Villanueva de la Serena, 200.— 
Z afra , 300.

Barcelona.
B adalona, 800 escudos.— Canet de Mar, 800.— E spar

raguera , 200.— G racia , 300.— G ranollers, 400.— Mataró, 
800.—Sitges, 200.—Tarrasa , 400.—V ich , 600.—Villafran- 
ca de Panadés, 400.— Villanueva y G eltrú , 500.

Búrgos.
Aranda de D uero , 300 escudos. — Burgos , núm . 454,

4.000.—Idem , núm . 452 , 4.200.—Miranda de E b ro , 200.

Cáceres.
Cáceres, 200 escudos.—Plasencia, 700.—Trujillo, 400.— 

Valencia de A lcán tara , 200.

Cádiz.
B ornos, 200 escudos. — C euta, 500. — Chiclana, 300, 

pagadera en la capital. — Jerez de la F ro n te ra , núm e
ro 4.304 , 4.400.—Medinasidonia, 300.—Puerto-Real, 300.— 
R o ta ,700.—San F ernando , 4.000, pagadera en la capi
tal.—Sanlúcar de Barrameda, 200.—Tarifa, 400.

Castellón.
Alcalá de C h isvert, 279 escudos i milésima. — Caste

llón de la P lana, 4.300.

Ciudad-Real.
Almagro, 200 escudos. — M anzanares, 300. — Moral 

de C alatrava, 200.
Córdoba.

Aguilar, 200 escudos.— Lucena , 400.—M ontilla, 300.— 
M ontoro, 400.—Priego, 200.—Puente-G enil, 200.

CoruTia.
Betanzos, 200 escudos.— Coruña , núm. 854, 4.400.— 

F e rro l, 300. —Santiago, 400.

Cuenca.
C uenca ,  200 escudos.

Gerona.
Figoeras, 500 escudos.—Gerona, 800.—La Bisbal, 200.— 

Puigcerdá, 200.—San Feliú de Guixols , 300.
Granada.

G ranada, núm . 4.052, 4.600 escudos.— Idem , nú m e
ro 4.053, 4.000.—Idem, núm . 4.054, 1.400.—Idem, núm e
ro 4.055, 4.200.—Idem, núm. 4.058,500.—Huéscar, 200.— 
La Z ubia, 200.—Loja, 200.—M otril, 200.

Guadalajara.
Sigüenza ,  200 escudos.

Guipúzcoa.
Irún, 600 escudos.—San Sebastian, núm . 2.4 84,3.000.— 

Idem , núm . 2.482, 900.—Tolosa, 900.

Huelo a.
Iluelva, 300 escudos.

Huesca.
H uesca, 400 escudos.

Jaén.
Andújar, 400 escudos.— Baeza, 200. — Jaén, 500.— 

M artos, 4.200.—Torredonjimeno , 200.—Ubeda, 400.

León.
A storea, 200 escudos. — L eón , núm . 4 .354, 4.300.— 

Id e m , num . 4.352, 500.—Villafranca del V ierzo, 95,25.

Lérida.
C ervera, 200 escudos.—Lérida, 500.—Tárrega, 200.— 

T rem p , 200.
Logroño.

A lfaro, 200 escudos.—Ilaro , 700.—Logroño , núm ero 
4.404, 4.000.—Torrecilla de Cameros, 200.

Lugo.
L ugo, 800 escudos.—Monforte de Lemus , 200.

Madrid.
Alcalá de H enares, 300 escudos. — A ranjuez, 400.— 

Fuenlabrada, 244,402.
Málaga.

A ntequera, 300 escudos. — Estepona , 200. — Málaga, 
núm. 4.500, 2.000—Idem , núm. 4.504,900.—Idem , n ú 
mero 4.502, 3.000.—Idem , núm . 1.505, 2.000.—Idem, n ú 
m ero 4.507, 3.000.—Marbella, 200.—Velez Málaga, 500.

Murcia.
Cartagena , núm . 604, 4.600 escudos.—Lorca , 300.

Navarra.
Estella, 800 escudos.—Pam plona, núm . 1.854, 4.400.— 

T afalla , 300.
Orense.

O rense, 4.600 escudos.

Oviedo.
Gijon , 4.400 escudos.—Oviedo , núm . 4.700, 4.000.— 

Id e m , núm. 4.704, 2.000.—Pola de Lena, 200.

Patencia.
Cervera del Rio P isuerga , 200 escudos.

Pontevedra.
Cambados, 5.000 escudos.—Pontevedra, 1.000.—Puen- 

teáreas , 2.000.—Tuy, 200.—Villagarcía de Arosa , 700.
Salamanca.

Ciudad-Rodrigo, 200 escudos. — Salamanc a , núm er 
2.050, 4.300.—Idem , núm . 2.054, 2.400.

Santander.
Ampuero , 300 escudos.—Potes, 200.—Reinosa, 400.-^ 

Santander, núm . 2.200, 1 .300.— Idem , núm. 2.204 
3.700.—San toña, 200.—Torrelavega , 700. ’

Sevilla.
Estepa, 400 escudos.—H errera , 300.—Huevar, 200.. _

Marchena , 400.— Osuna , 300.— Sevilla, núm. 25.3*055
3.000.—Idem , núm . 2.303 , 3.600.— Idem, núm . 2 .804’
4.000.—Idem , núm. 2.305, 4.200.—Id em , num. 2.306* 
900.—Idem , núm . 2.34 3, 4.400.— Idem , núm . 2.315 
5.300.—Idem , núm . 2.344, 2.800.— Idem , núm . 2.342*
4.000.—U trera, 300. *

Soria.
Soria, 300 escudos.

Tarragona.
Reus, 1.300 escudos.—Tortosa, 200.—Yalls, 200.

Teruel.
V alderrobles, 200 escudos.

Toledo.
Q uintanar de la Orden, 210 escudos.—Talavera de la 

Reina, 400.—Val de Santo Domingo, 200.
Valencia.

A lberique, 200 escudos. — A lcacer, 200.— Cullera, 
200.—Gandía, 200.—Játiva ,200 .—Valencia, núm. 2.552*
4.000.— Idem , núm . 2.553, 2.000.—Idem , núm .. 2.556* 
900.—Idem, núm . 2.559, 1.000.

Valladolid.
Medina del Campo, 200 escudos.— Nava del Rey 

200.—Olmedo, 200.
Vizcaya.

Bilbao, núm . 401, 2.000 escudos.— Idem , núm . 402 
800.—Guernica, 200.—Orduña, 200. *

Zamora.
Benavente, 200 escudos.—Toro, 200.—Zamora, 4.400. 

Zaragoza.
Calatayud, núm. 575, 608 escudos.—Sos , 200.—Tara- 

zona de Aragón, 200.—Zaragoza , núm . 2.752, 4.800.—. 
Idem , núm. 2.753 , 2.500.—Idem , núm . 2.754 , 2.000.— 
Idem, núm . 2.755, 900.

Islas Baleares.
Mahon, 4.000 escudos.—Palma de Mallorca, número 

4.804, 4.000.—Idem, núm. 4.802, 400.—Idem, núm . 1.803 
700.

Total, 165.973 escudos 244 milésimas.
Madrid 6 de Octubre de 1865.=»?. O., José Selsneidre 

y  Reyes.

A dm inistración general de la Im prenta  
Nacional.

Teniendo que recoger este establecimiento diferentes 
cantidades existentes en las Administraciones de Correos, 
encargadas de la suscricion á la G a c e t a  en la Península, 
islas Baleares y Canarias que á continuación se expre
san , las personas que quieran tomar las que resultan 
disponibles al presente como en lo sucesivo, ya en tota
lidad ó parcialm ente, podrán presentarse en estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de g iro , de doce 
á dos de la tarde, á entregar el importe de la remesa que 
quisieren h a c e r, recibiendo sin descuento alguno la li
branza á su órden y cargo de la Administración de Cor
reos correspondiente.

Madrid 5 de Octubre de 4865.=El Adm inistrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Albacete.— Alicante.— Almería. — Avila. — Badajoz.— 
Bailén.— Benavente.— Bilbao.— Cáceres.— Cádiz.— Cana
rias (Santa Cruz de Tenerife).—Cartagena.—Castellón de 
la Plana.—Ciudad - Real.—Córdoba.—C oruña.—Cuenca.— 
Figueras.—Granada.—Guadalajara.—Iluelva.— Huesca.— 
Irún .— Jaén.— León.— Lérida.— Logroño. — Lugo.— Ma
hon.—Málaga.— Mallorca (Palm a).— Murcia. — Orense.— 
Oviedo.—Paiencia.—Pamplona.—Pontevedra.— Salaman
ca.— San Sebastian. — Santander.— Segovia. — Sevilla.— 
Soria.—Talavera de la Reina.—Tarancon.—Tarragona.— 
Teruel.—Toledo.—Toro.—Trujillo.—Tudela.—Valencia.— 
Valladolid.—Vergara.—Vigo.— Vitoria.— Zamora.— Zara
goza. "_________  — 1

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , en la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5 /  En la plazuela de San M illan, núm . 4 4.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora ,  en las secciones 4 . a y 2.a ,  Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta 
directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Sr. D. Manuel Vicente de Muguiro.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Pablo Abejón.
Excmo. Sr. Conde de Yelarde.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Yillavicencio.
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Francisco Javier Iribarren.

En la 5.a sección (plazuela de San M illan ).
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Benito de Echarri.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr. Marqués de Yallejo.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. Ricardo Chacón, Juez de primera instancia del distrito de 

Palacio de esta corte.
Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto v 

pregón á Francisco García Briebes, conocido por A raña, para 
que en el término de nueve días se presente en dicho Juzgad o v 
Escribanía á cargo del infrascrito á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue en aque 

por estafa; pues de 110 veriricarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 1865.—Ricardo Cha- 
eon.=Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 4 756

SANTOS DEL D IA .

San'\u Brígida , v iu d a , y San Demetrio , m ártir. 
Guare a ta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.
(hurí)aciones meteorológicas del dia 1 de Octubre 

de 4865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS b q t it u i
íe d u e id o í0* —  _  Dirección ESIA D 0

■ O R A S ? “ * '  '  del  D E L
tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

SU ?' 10*'3 S .S .E . Cubierto,
i*  221-28 4 r '7 u ’-6 S. S .E .C .M luv.*
I V ‘ 2 ! ! '»  , r '8 14’-8 S .S .E . Idem.3 t . .  700,30 42*,4 I 5 \ I  S Idem.
« t . .  701.05 4 4*,0 43',7 S Idem.
» n .  700,84 4 0-,8 4 3',5 S. E . . . Cubierto.

T em p e ra tu ra  m áxim a d e l d ia   42',6 45*7
T em p era tu ra  m áxim a a l so l  45*’7
Tem pera t u r a  m in im a d e l d ia   9 \ i  4 4 *,8

?7fP¡0-r *‘“ ¡° n las U  h o ra s . 4.5 m ilím etros. Lluvia e n  id . i d . . ......................  10 9 id

DIRECCION GENERAL DB TELEGRAFO?.

ha S? u e n ,l0 s r artf , r-e0ib¡dn s* ^ e r ha llovid° en Córdoba , C uenca, Guadalajara, Pam plona, Sevilla y Toledo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7  DE OCTUBRE 

DE 4865.

A lta ra  Tem-

LOCA- P- T . ‘ Estado
y al ni- grados j i j  « Estado

LIDADRS ' Teld<¡l delm ar en cim a- j .
Wilíme- íe s  T18B,«- cíele. U  mM‘

trog.

B ilb a o  á
las 9 m .\ T53,0 20,0 S. E. . Vien.* Cubierto Tranq.*

Coruña id 746,4 48,4 O este . Idem . Id e m ... .  Idem.
Sant.9 id .. 749,4 45,0 S u r . . .  Brisa. L luv ia ... »
Lisboa id . 7r54,3 48,3 S. 3.0.1 ídem , N u b es ... Unp*a.*
Badajoz id. 7fé2,5 45,0 S. E . . , | V.° fte. L lu v ia ... »

S a n F e r n .*
álas8m .* 757,0 21,6 S u r . . .  Vien.* Cási cub. Picada.

Tarifa id . 757,4 23,8 O este. Brisa. Id e m .... íranq.*
Alie. id .. .  759,0 26,6 N. E . .  Idem . Cubierto Idem.
Murcia id. 759,4 20,0 O .S .O  Calma Id e m .... »
Valenc.id. 759,2 24,4 O este. Brisa. N ubes... »
Palma id.. 760,7 22,0 Norte. » Cási cub. Tranq.1
Barcel.a id 758,3 20,0 N. E . . Calma Id e m ....  Idem.
Zarag. id . 754,8 48,2 S. E ... Brisa. Nuboso.. »
Soria i d . .  754,6 43,4 S u r . . .  Calma Id e m ....  »
Búrgos id. 758,4 44,5 S. E .. .  Vien.* L luvia... »
Vallad, id. 754,6 46,4 Idem .. Idem . Cubierto. »
Safam.a id. 754,0 4 4,4 O este. Brisa. Lluvioso. »
Madrid id. 757,4 44,6 S. S. E. Vien.* L lu v ia ... »
Cd-Realid 756 4 4 9,8 S. O .. . V.*fte. Cubierto »
Albaceteid 759,0 47,0 E. S. E Brisa. Cási cub. »
Brest á las

8 m añ.a. 754,4 13,8 E. N. E Idem . Ais. nubs Bella.
Bayona id. 754,0 19,0 S u r . . .  Idem . Alg. nub. Idem.
C e lte id . .  764,0 17,0 E s te ..  Vien.* N u b es ... Gruesa.
Mars.a id.. 760,4 16,6 Idem .. Idem . A is.nubs De leva.
Palma 6 á

las 9 m.a 759,3 22,6 N orte. » Cási d .# . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Octubre de 4865 á las ocho de la mañana.

Baróm etro „
en milíme- Tcm perati- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, iros á 0o y raen grados del

mar6/  ^  c^ h onu los. Yiento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. » » » »
Stokolm o  777,3 2*,0 O .S .O . Despejado.
Viena.....  773,4 6*,5 N. N. E. Idem.
B erna....  768,3 6o,3 N. E . . .  ídem.
G re e n w ic h ... .  767,8 4 4*,1 Calma.. Nieb. densa.
B ruselas  769,4 44°,2 N.N. E. Despejado.
D u n q u e rq u e . . 769,5 9*,6 S. E  Idem.
París......................  766,7 43°,9 E .S .E .. Idem.
Burdeos  764,8 46°, 2 S . E . . . I d e m .
L yon...................... 769,6 44*,8 N. O .... Idem.
T u r i n . . - .  o , , .  » j)  ̂ ^
F lo r e n c ia . . , , .  763,9 4 8°,0 N. E . . .  Despejado.
Roma. • • • » • • .  760,4 41*,0 N. O . . .  Cubierto.
H ápoles  760,2 47*,4 E .N .E . Nubes.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los p a r te s  rem itid o s  en este dia por la In te rven 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la d e l m ercado de g ra 
nos y no ta  de p rec io s d e a r t íc u lo s d e  consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

BNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROT.
4 4.634 a rro b as  de tr ig o .
3.982 ídem  de h a rin a .
9.604 idem de c a rb ó n .

123 v a c a s , que  com ponen 43.617 lib ras de peso.
850 carn ero s, que hacen  21.578 Libras de  peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR lfAYOR T MENOR.
C arne de v a c a , de 4,700 á 5,375 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib ra .
Idem  de c a r n e r o ,d e 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 4 2,400 ¿ 4 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r r o b a , y  de 0,200 

á 0,212 lib ra .
V ino, de 3,600 ¿ 4,400 escudes a r r e b a , y  de 0,4 48 ¿ 

0,4 60 c u a rtillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,4 48 á 0,442 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,194 á 0,284 lib ra .
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,4 48 á 

0,460 lib ra .
A rroz ,d e  3 á 3,800 escudos arroba , y  de 0,4 4 8 á 0,46# 

lib ra .
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y  d e 0,096 

¿ 0,4 48 lib ra .
C a rb ó n , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a , y  de 0,242 

0,236 lib ra .
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos a rro b a , y  de 0,024 

¿ 0,036 libra.
PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,4 00 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
T r ic o  v en d id o . . • • • • • • 4.498 fanegas.

Precio m áxim o  4,475 escudos.
Idem  m ínim o  3,600
Idem m ed io ... . . . . .  3,832

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Octubre de 4865.«B 1 A lcalde-C orre- 

ttido r, Marauós de San S aturn ino .

B o ls a  d e  M a d r id .

C otixacion del 7 de Octubre de 4 865 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos d e l 3 por 4 00 conso lidado , publicado , 40-85 
y  90; no publicado, 40-60 d. y 40-70 p.

Idem del 3 por 400 d ife rid o , publicado, 37-80; no 
publicado , 37-50; á plazo, 38-05 y  4 0 fin cor. v o l. ; 38-60 
fin próx. vol.

Deuda del perso n a l, publicado, 22*30.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 r s . , 6 

por 4 00 a n u a l , no publicado, 76-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 400 de interés an u a l, publicado, 90 00 
y 90-40.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emi
sión de 4.° de Abril de 1850, deá  4.000 rs., no publicado, 
85-50.

Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 
idem  80-25.

Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, idem, 
84-50.

•b lig ac io n esd e l Estado o a ra  su b v en c io n es de ferro 
c a rr ile s , publicado, 77-15 y 77-00.

Acciones del Banco de E spaña , no publicado, 4 34-00.
Id. de la M etalúrgicade San Juan  de A lcaraz, id .,70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía in ternacio

nal de C rédito , 6 por 400 anual y 4 id. de am ortización, 
idem , 89-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-40.
París á 8 dias v ista , 5-12.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. Dafto. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » Lugo  » »
A licante  » V% Málaga  » yt
A lm ería  » V% M u rc ia .. . .  »
A vila   » Vi O rense .. . .  »
B adajoz... ó . .  » O v ie d o .... » %
B arcelona. . .  » 4 y4 d. P aiencia .. » */%
Bilbao  * % Pam plona. » 54
Burgos  » % p. Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. » J4
Cádiz . . .  a . . .  4 54 P- » San Sebas-
C astellon. . . .  » » tia n .........  > Y%
Ciudad-Real.. > » Santander. » 4 d.
Córdoba  » J4 Santiago... par. »
Coruña  » #  Segovia. . .  » % d.
Cuenca  » » S e v il la . . . .  » y%
Gerona  » » Soria  par. »
G ranada  » J4d . Tarragona. » yt
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » T o le d o .. . .  *
Huesca  » » V alencia... » y% d.
Jaén ....................  » » Valladolid. » »
León...................  » Vi V ic to r ia ... » 4 p.
L é rid a   » » Z am ora . . .  » */% d.
Logroño  par. » Z aragoza.. » Y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Octubre.— In te r io r , 38. — Diferida 
38-35.

Lóndres 4 de Octubre.—Consolidados, 89 %. t 
París 5 de Octubre.— Interior español, 39.— Diferida, 39*

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y m e d i a  de b 
tarde.—Turno par y  segundo de tres.—La comedia 
tres actos y en verso , original de D. Enrique Zumel, ti
tulada ¡Viva la libertad!— La flor de la maravilla, baile*
KÍ sainete de D. Ramón de la Cruz La boda del tio Carcoma- 

A las ocho y media de la noche.—Función 4 2.a ^  
abono.—Turno par y tercero de tres.—Sétima represe0' 
tacion de la comedia en tres actos El Alcalde de Zato' 
mea.—El capricho , baile.—La mujer de Clises , corneé 
nueva en un  acto , original y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir co .—A la s  c u a tr o  y  in ed ia  d e  l a  l al< 
d e .— El desden con el desden.—B a ile .— Los dos amigos y 
el dote.

A las ocho y media de la noche.— Un loco cuerdo, co
media nueva en tres actos.—Baile.—La sociedad de 
trece.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a .— A  la s  c u a tr o  d e  la  ta rd en  
Pan y toros. f ,

A las ocho y media de la noche.—El dominó azul-^ 
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las cuatro y m e d i a  de 

tarde.—El Médico á palos, comedia de gracioso.—£rt c 
de campo. ifCf

A las ocho y  media de la noche. — ^Imor de 
drama en dos actos.—Como el pez en el agua.—La caso 
campo. gj

T eatro d e  N o v e d a d e s . — A  las cuatro de la tarde*-" 
dram a Los pobres de Madrid.—Baile nacional. . ^  

A las ocho de la noche.—El terremoto de la Marn 
dram a.— La Reina de las flores, baile.

P laza de  T o ros. —  A las cuatro en punto de la 
se verificará , si el tiempo no lo im pide, la décima # 
media corrida de toros, en la que se lidiarán tres d ^  
ña Gala Ortiz , viuda de G in és, vecina de San ^ l̂ uez, 
y tres de la_antigua ganadería de D. Vicente V?ZÍL 
hoy de la señora viuda del Excmo. Sr. D. José María 
jum ea, vecina de Sevilla. nno^6

Lidiadores.—Picadores: Francisco Calderón y u / ei 
Alvarez.— Espadas : Cayetano Sanz , Antonio Sanen ^  
Tato) y Antonio Carmona (el Gordito).—Sobresanen 
espadas , Mariano Antón. ««rf


